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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 
EJÉRCITO BOLIVARIANO  

 
CARTA DE PROMULGACIÓN 

 
DEL :  M/G. Comandante General del Ejército Bolivariano. 
ASUNTO:  Manual del Soldado del Ejército Bolivariano.  

 
1. PROPÓSITO: 

 Este manual busca formar soldados patrióticos, técnicamente capacitados y 
moralmente íntegros, comprometidos con la defensa de la soberanía, 
independencia y justicia social de la República Bolivariana de Venezuela, bajo 
los principios del pensamiento militar bolivariano. Sus objetivos incluyen, 
fortalecer la identidad patriótica mediante el legado de Bolívar, Chávez y el 
Ejército Libertador; ofrecer instrucción técnica y táctica de excelencia adaptada 
al siglo XXI; promover valores revolucionarios como disciplina, respeto a los 
derechos humanos, lealtad al pueblo y conciencia antiimperialista; integrar la 
defensa militar con la defensa popular, fomentando corresponsabilidad entre 
soldados y pueblo; además de consolidar el pensamiento militar bolivariano, 
que une la preparación castrense con la justicia social, independencia 
tecnológica y visión geopolítica soberana.  

 
2. VIGENCIA: 

 Esta publicación entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación 
y tendrá un lapso de aplicación de tres (03) años para su primera revisión.  

 
3. DISTRIBUCIÓN: 
 Efectúese de acuerdo con la lista de distribución. 

 
4. INSTRUCCIONES ESPECIALES: 

a. Las observaciones y aportes a este documento deberán enviarse por escrito 
al Comité de Doctrina del Ejército Bolivariano, para el análisis, revisión, 
modificación y publicación. 

b. Este manual deja sin efecto cualquier otro documento que colide con lo 
establecido en este. 

 
Caracas, 7 de agosto del 2025. 

 
 

 
JOHAN ALEXANDER HERNÁNDEZ LÁREZ 

MAYOR GENERAL 
COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO 
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INTRODUCCIÓN 

  Soldados de la patria, herederos del espíritu indomable de nuestros 

libertadores, descendientes del Ejército Libertador, este manual es tu guía 

fundamental en la noble tarea de defender la soberanía, la independencia y la 

integridad territorial de nuestra amada República Bolivariana de Venezuela. 

  En sus páginas encontrarás los principios, valores y conocimientos 

esenciales que forjan al soldado del Ejército Bolivariano del siglo XXI: Un patriota 

integral, técnicamente preparado, con una moral y valores inquebrantables y 

profundamente comprometido con el bienestar del pueblo venezolano. 

  Este no es solo un compendio de normas y procedimientos militares; es un 

llamado a la conciencia histórica, a la comprensión de nuestro contexto 

geopolítico y a la internalización del nuevo pensamiento militar bolivariano, que 

nos impulsa a una defensa popular, integral y territorial. 

  Aquí se articulan la disciplina castrense con la conciencia social, la 

destreza en el combate con el respeto a los derechos humanos, el manejo de las 

armas con la comprensión de la guerra de todo el pueblo. Cada línea está 

imbuida del legado de Bolívar, de la visión estratégica de Chávez y del 

compromiso ineludible con la construcción de una patria libre, soberana y justa. 

  Estudia con dedicación, practica con fervor y vive con el orgullo de ser un 

soldado del Ejército Bolivariano. Que este manual sea tu compañero constante en 

el camino hacia la excelencia como defensor de nuestra sagrada tierra. 

  Este manual guía al soldado del Ejército Bolivariano en la defensa de la 

patria, fusionando la instrucción militar con conciencia social y el legado histórico. 

Enfatiza la preparación técnica, los valores patrióticos y el nuevo pensamiento 

militar bolivariano para una defensa integral y popular. Busca formar un 

combatiente comprometido con la soberanía, los derechos humanos y la visión de 

una Venezuela libre. Es una herramienta esencial para el soldado revolucionario 

en su misión de proteger la nación. Su estudio y práctica constante son clave para 

la excelencia en la defensa de la patria.  
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EL ÁRBOL DE LAS 5 RAICES 

BOLÍVAR  

SUCRE 

ZAMORA 

RODRÍGUEZ 

MIRANDA 
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SIMÓN BOLÍVAR, EL LIBERTADOR  

 

  Vivió solo 47 años, suficientes para ser conocido como un hombre de fina 

cultura y agudo pensamiento político. En menos de 20 años logró la 

independencia de seis (06) naciones; Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, y 

Panamá; además de la fundación de Bolivia como país naciente. 

 Simón José Antonio de la Santísima Trinidad Bolívar Ponte y Palacios 

Blanco, más conocido como Simón Bolívar, el Libertador, nació el 24 de julio de 

1783. Su ciudad natal, Caracas, era entonces la capital de la Capitanía General 

de Venezuela, provincia del imperio español en América. 

 

Su Infancia 

 Simón Bolívar era el cuarto hijo de una poderosa clase social, conocida 

como los Mantuanos, que dentro de la provincia tenían la supremacía en todo, 

excepto en el pleno poder político.   Su padre, Juan Vicente Bolívar Ponte, murió 

cuando tenía dos años. Su madre, María de la Concepción Palacios Blanco, 

falleció cuando había cumplido nueve años; si bien no tuvo privaciones, Bolívar 

sintió la orfandad y tal vez por ello dictó años después un decreto para proteger a 

la infancia desvalida. 

 

El encuentro con Sim·n Rodr²guez ñEl Maestroò 

 Simón Bolívar asistió a la escuela pública, regentada entonces por el 

educador venezolano Simón Rodríguez, hombre de ideas pedagógicas y sociales 

progresistas, quien ejercería luego una profunda influencia sobre su persona. Con 

la muerte de sus padres y abuelos, vivió bajo la tutoría de su tío, Carlos Palacios, 
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con quien no se llevaba bien, a los 12 años se fugó de su casa para ir a vivir con 

su hermana, María Antonia y su esposo. 

 El hecho suscitó un conflicto que terminó cuando Bolívar, a pesar de su 

resistencia, fue conducido a la casa de su maestro Simón Rodríguez, su 

personalidad se vio reflejada en aquel entonces, cuando buscaron trasladarlo a la 

casa de Rodríguez, el mismo afirmó que se podría disponer de sus bienes, pero 

no de su persona, pues en ésta sólo mandaba él. 

 Sin embargo, el joven Bolívar tuvo que ceder y en estas circunstancias, 

Rodríguez se dispuso a educarlo, ganando su confianza y amistad, que duraría 

toda la vida. 

 

Europa, el amor, el dolor y la promesa 

 Antes de cumplir los 16 años, Bolívar emprende viaje a España, donde 

perfeccionó sus conocimientos bajo la dirección de sus tíos Esteban y Pedro 

Palacios y el Marqués de Ustáriz, su mentor intelectual, allí aprende francés, 

perfecciona sus conocimientos de historia, matemáticas y otras materias; además 

se convirtió en hombre de mundo, aprendiendo esgrima, baile y frecuentando 

tertulias y salones en la corte. 

 Fue allí donde conoció a María Teresa Rodríguez del Toro y Alaiza, joven 

española de la que se enamoró profundamente, a la cual llamaba en sus cartas 

"Amable hechizo del alma mía". 

 El 26 de mayo de 1802 contrae matrimonio y en julio de ese año llega a 

Caracas con su esposa para administrar sus bienes; sin embargo, su felicidad 

duró poco, ya que en enero de 1803 María Teresa Rodríguez del Toro, el hechizo 

de Bolívar, muere víctima de la fiebre amarilla. 

 A fines de ese año Bolívar retorna a Europa y en la primavera de 1804 se 

establece en París, Francia, allí lleva una intensa vida social y mantiene un 

romance con una dama francesa que se decía su prima, Fanny Du Villars cuyo 

salón frecuentaba y al cual acudían políticos, militares, diplomáticos, científicos y 

negociantes. 
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 Es en esta ciudad, en la que ya gobernaba Napoleón Bonaparte, donde 

Bolívar se reencuentra con su mentor y maestro Simón Rodríguez, con él 

emprende viaje a Italia y es entonces en la cima del monte Sacro, una colina 

histórica ubicada en Roma, Italia; cuando hace el famoso juramento que tuvo 

lugar el 15 de agosto de 1805, y en él, en compañía de su maestro Simón 

Rodríguez, Bolívar juró que no daría descanso a su brazo ni reposo a su alma 

hasta haber roto las cadenas que oprimían a su patria por voluntad del poder 

español. Este juramento se considera un momento crucial en su vida, ya que 

marcó su compromiso definitivo con la causa de la independencia de América. 

 

La heroica Independencia  

 En 1807, Bolívar está de regreso en Venezuela y desde esa fecha 

comienza a reunirse con sus amigos planeando los primeros pasos de la 

independencia. El movimiento se consolida en 1810 y para julio de 1811, 

Venezuela bajo el rol protagónico de Francisco de Miranda y la participación de 

Bolívar se declara la independencia, a partir de allí, surge el temple y la 

constancia de Bolívar, por más de diez años, llevará adelante una serie de 

campañas buscando su objetivo, en la cual debió salir exiliado varias veces y 

volvió otras tantas.  En uno de sus regresos, en 1813, es nombrado con el título 

de Libertador, tras una fulgurante operación conocida como la Campaña 

Admirable, donde Bolívar mostró su genio y liderazgo militar para recuperar la 

República.  

 Pasaron varios años para que el libertador lograra su objetivo principal de 

independencia, pasando por importantes batallas y campañas que lo catapultaron 

a ser el genio y estratega militar más brillante de la época,  en 1819 llevo a cabo 

el Paso de los Andes, una hazaña logística comparable a la de Aníbal o 

Napoleón, en 1819 dirigió la Batalla de Boyacá, con la cual liberó Nueva Granada, 

posteriormente en 1821 consolidó la independencia de Venezuela en la Batalla de 

Carabobo, para abrirse paso hacia la Batalla de Pichincha en 1822 y Junín en 

1824, sellando la libertad de Suramérica en la gran victoria de  Ayacucho batalla 

dirigida por Antonio José de Sucre, pero bajo el plan y estrategia del Libertador y 
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así ir consolidando el sueño de ver a América libre del yugo español.  En medio 

de la guerra, conoce a Manuela Sáenz, "la amable loca" como la denominó y que 

pasó a ser la "Libertadora del Libertador", al salvar su vida años después. 

 

El Legado del Libertador 

Bolívar no sólo buscó la independencia, buscó construir una nueva 

sociedad y estructura política adaptada los pueblos originarios, en los diferentes 

congresos que promovió, como Angostura, expuso su idea de una nación de 

varias repúblicas, comprendió que la unidad era el camino para sostener a las 

nuevas repúblicas, para ello dictó varios decretos de reforma social, buscó abolir 

la esclavitud y mejorar la condición de la población indígena.  Sin embargo, sus 

esfuerzos no tuvieron el eco necesario, ya que el sueño de la Gran Colombia, que 

había creado en las guerras de la independencia se desvaneció ante sus ojos, 

lleno de traiciones internas, las naciones hispanoamericanas se separaron y fue 

acusado de tirano y usurpador. Al final, debió renunciar y partir al exilio 

nuevamente, quebrantado y enfermo. 

Simón Bolívar falleció el 17 de diciembre de 1830 en Santa Marta, 

Colombia, a la edad de 47 años, su legado es inmenso, considerado una de las 

figuras más importantes de la historia, un líder visionario y estratega militar que 

desempeñó un papel crucial en la independencia de seis naciones. Sus ideales de 

libertad, unidad y justicia social continúan inspirando a generaciones. Bolívar no 

fue un simple libertador, fue un revolucionario integral que combatió el 

colonialismo, el racismo y el imperialismo con armas e ideas. 
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SIMÓN RODRÍGUEZ, EL MAESTRO 

 

  Simón Narciso de Jesús Carreño Rodríguez, conocido simplemente como 

Simón Rodríguez, fue un influyente educador, filósofo y político venezolano, 

nacido en Caracas el 28 de octubre de 1769 y fallecido en Amotape, Perú, el 28 

de febrero de 1854. Es reconocido principalmente por haber sido el mentor y tutor 

de Simón Bolívar, el Libertador de América. 

 

Primeros años y educación 

Hijo expósito de Rosalía Rodríguez, fue criado y protegido por su tío, el 

canónigo José Cayetano Carreño, de quien tomó el apellido que luego cambiaría 

por el materno. Su hermano, cuatro años menor, fue el destacado músico José 

Cayetano Carreño. Rodríguez recibió una educación formal básica, pero fue un 

ávido autodidacta, sus inquietudes intelectuales lo llevaron a explorar diversas 

áreas del conocimiento, influenciado por las ideas de la ilustración, especialmente 

las de Jean Jacques Rousseau. 

 

Carrera como educador y pensador 

En mayo de 1791, a los 21 años, obtuvo un puesto como maestro en la 

"Escuela de Lectura y Escritura para Niños" en Caracas, ya en 1794, demostró su 

espíritu crítico y reformista al presentar un escrito titulado "Reflexiones sobre los 

defectos que vician la escuela de primeras letras en Caracas y medios de lograr 
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su reforma por un nuevo establecimiento". En esta escuela tuvo la oportunidad de 

convertirse en el tutor del joven Simón Bolívar.    

La pedagogía de Rodríguez se caracterizó por ser innovadora y 

revolucionaria para la época. Influenciado por "El Emilio" de Rousseau, promovía 

una educación activa, basada en la observación, la experimentación y el 

desarrollo del pensamiento crítico, creía en una educación que fomentara la 

curiosidad y el aprendizaje a través del disfrute, como lo recordaría años después 

el propio Bolívar al decir que su maestro "enseñaba divirtiendo". 

 

Viajes y exilio 

 Su posible implicación en la conspiración de Gual y España en 1797 lo 

obligó a renunciar a su cargo y abandonar Venezuela, durante más de veinte 

años, vivió en el exilio en Europa, adoptando el nombre de Samuel Robinson, 

residió en Jamaica, Estados Unidos, y varios países europeos como Francia, 

donde se reencontró con Simón Bolívar en 1804, juntos realizaron un significativo 

viaje por Europa, presenciando eventos históricos como la coronación de 

Napoleón Bonaparte. 

Durante su estadía en Europa, Rodríguez se dedicó a diversas actividades, 

incluyendo trabajar en un laboratorio de química industrial, estudiar literatura y 

lenguas e incluso regentear una escuela de primeras letras en un pueblo de 

Rusia, sus experiencias en Europa enriquecieron su visión del mundo y sus ideas 

pedagógicas y sociales. 

 

Regreso a América y proyectos educativos 

 En 1823, regresó a América, retomando su nombre de Simón Rodríguez, 

en 1824, estableció en Colombia la primera de sus innovadoras "Escuelas-Taller", 

un modelo educativo que combinaba la instrucción con el aprendizaje de oficios, 

buscando formar ciudadanos productivos e independientes. 

En 1826, Bolívar lo nombró Director General de Educación Pública, 

Ciencias, Artes y Agricultura de Bolivia, desde este cargo, Rodríguez impulsó un 

ambicioso proyecto educativo para toda la nación, fundando escuelas-taller y 
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buscando una educación popular que atendiera las necesidades de la sociedad; 

sin embargo, sus ideas progresistas y su estilo poco convencional generaron 

resistencia y finalmente fue destituido. 

 

Últimos años y legado 

 Tras su experiencia en Bolivia, Rodríguez continuó su labor educativa y de 

pensamiento en diferentes países de América del Sur, incluyendo Perú y Ecuador, 

estando allí publicó diversas obras en las que plasmó su visión pedagógica, 

política y social, siendo "Sociedades Americanas en 1828" una de las más 

importantes, donde expone su proyecto para la construcción de las repúblicas 

americanas. 

Simón Rodríguez falleció en la pobreza en Amotape, Perú, en 1854. A 

pesar de las dificultades y la falta de reconocimiento en vida, su legado como 

pensador original, pedagogo visionario y precursor de la educación popular en 

América Latina es innegable. Su influencia en la formación del pensamiento de 

Simón Bolívar fue crucial, inculcándole ideales de libertad, justicia social y la 

necesidad de una educación que emancipara a los pueblos. Su célebre máxima 

"Inventamos o erramos" sigue siendo un llamado a la originalidad y la adaptación 

a la realidad americana en la búsqueda del progreso. 
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ANTONIO JOSÉ DE SUCRE, EL GRAN MARISCAL DE AYACUCHO  

  Antonio José Francisco de Sucre y Alcalá, conocido como Antonio José de 

Sucre o el Gran Mariscal de Ayacucho, fue un destacado militar y político 

venezolano que jugó un papel fundamental en la independencia de varios países 

sudamericanos. Nació en Cumaná, Venezuela, el 3 de febrero de 1795 y fue 

asesinado en las montañas de Berruecos, Colombia, el 4 de junio de 1830. 

 

Participación en la guerra de Independencia 

 Sucre se unió al ejército patriota en 1810 y rápidamente demostró su 

talento militar y lealtad a la causa independentista. Luchó junto a figuras claves 

como Francisco de Miranda y Simón Bolívar, convirtiéndose en uno de los 

lugartenientes más confiables y capaces de Bolívar. 

 

Batallas y logros claves 

¶ Participó en numerosas campañas y batallas importantes, incluyendo las de 

Boyacá (1819) y Carabobo (1821), que aseguraron la independencia de la 

Gran Colombia. 

¶ Lideró victoriosamente la Batalla de Pichincha (1822), liberando a Ecuador del 

dominio español y facilitando su incorporación a la Gran Colombia. 

¶ Su mayor logro militar fue la Batalla de Ayacucho (1824) en Perú. Al mando del 

ejército patriota, obtuvo una victoria decisiva sobre las fuerzas realistas, 

sellando la independencia del Perú y marcando el fin del dominio español en 

Suramérica. Por esta victoria, fue aclamado como el Gran Mariscal de 

Ayacucho. 
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¶ Jugó un papel crucial en la creación de la República de Bolivia (1825), que fue 

nombrada en honor a Simón Bolívar. Sucre se convirtió en el primer presidente 

de Bolivia, implementando reformas importantes como la abolición de la 

esclavitud y la distribución de tierras a los indígenas. 

¶ En 1829, lideró las fuerzas de la Gran Colombia a la victoria en la Batalla de 

Tarqui contra el Perú, defendiendo la integridad territorial de la Gran Colombia. 

 

Presidente de Bolivia y últimos años 

 Como presidente de Bolivia, Sucre se preocupó por establecer un gobierno 

justo y eficiente, promoviendo la educación y la igualdad. Sin embargo, enfrentó la 

oposición de facciones internas y la presión de países vecinos. En 1828, renunció 

a la presidencia y se retiró a la vida privada. 

  A pesar de su deseo de retirarse, fue llamado por Bolívar para intentar 

mantener la unidad de la Gran Colombia, que comenzaba a desintegrarse. En su 

camino a Quito, donde esperaba reunirse con su familia, fue asesinado en una 

emboscada en las montañas de Berruecos en 1830. Su muerte prematura fue una 

gran pérdida para América del Sur. 

 

Legado 

 Antonio José de Sucre es recordado como un brillante estratega militar, un 

líder íntegro y un estadista comprometido con la justicia y la libertad. Su valentía, 

su visión y sus logros en el campo de batalla y en la política lo convierten en uno 

de los héroes más importantes de la independencia latinoamericana. Su legado 

perdura en los países que ayudó a liberar, siendo un símbolo de unidad y lucha 

por la emancipación. 
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FRANCISCO DE MIRANDA, EL PRECURSOR 

  

  Sebastián Francisco de Miranda y Rodríguez de Espinoza, conocido 

simplemente como Francisco de Miranda, fue un militar, político, revolucionario y 

aventurero venezolano. Nació en Caracas el 28 de marzo de 1750 y murió en la 

prisión de La Carraca, Cádiz, España, el 14 de julio de 1816. Es considerado el 

precursor ideológico y uno de los primeros líderes del movimiento independentista 

hispanoamericano. 

 

Vida temprana y formación 

 Miranda provenía de una familia canaria asentada en Venezuela. Recibió 

una educación esmerada, estudiando historia, literatura, idiomas (hablaba 

español, inglés, francés, italiano, latín y griego), filosofía y ciencias. Su espíritu 

inquieto y su sed de conocimiento lo llevaron a viajar extensamente por Europa, 

Estados Unidos y Rusia, estableciendo contacto con figuras influyentes y 

participando en eventos históricos significativos. 

 

Una vida de aventuras y conspiraciones 

 La vida de Miranda fue una sucesión de viajes y participación en 

movimientos políticos y militares: 
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¶ Servicio en el Ejército español: inicialmente, sirvió en el Ejército español, 

participando en la Guerra de Independencia de los Estados Unidos, donde tuvo 

contacto con los ideales de la ilustración y la independencia. 

¶ Viajes por Europa: tras ser acusado de irregularidades durante su servicio 

militar, viajó por Europa durante años, codeándose con la nobleza, 

intelectuales y líderes políticos. Conoció a Catalina II de Rusia, quien se 

convirtió en una de sus protectoras. 

¶ La Gran Logia Americana: durante su estancia en Europa, Miranda se involucró 

en la masonería y fundó la Gran Logia Americana, una sociedad secreta con el 

objetivo de promover la independencia de las colonias españolas en América. 

¶ Intentos de invasión a Venezuela: influenciado por las ideas de la Revolución 

Francesa, Miranda intentó en dos ocasiones (1806) invadir Venezuela con el 

apoyo de embarcaciones y voluntarios, buscando iniciar la lucha por la 

independencia. Ambos intentos fracasaron debido a la falta de apoyo popular y 

la resistencia de las autoridades españolas. 

 

Participación en la 1ra República de Venezuela 

Tras el levantamiento del 19 de abril de 1810 en Caracas, Miranda regresó 

a su tierra natal y se unió al movimiento independentista, donde jugó un papel 

crucial en la declaración de independencia de Venezuela el 5 de julio de 1811 y 

fue uno de los firmantes del acta. 

   Durante la 1ra República, Miranda fue nombrado General en Jefe del 

Ejército patriota y se le otorgaron poderes dictatoriales en un intento por contener 

el avance de las fuerzas realistas; sin embargo, la falta de experiencia militar de 

las tropas patriotas, las divisiones internas y el terremoto de Caracas de 1812 

debilitaron la causa republicana. 

 

Capitulación y muerte 

   Ante el avance de las fuerzas realistas lideradas por Domingo Monteverde, 

Miranda firmó la capitulación de San Mateo en julio de 1812, buscando evitar un 

mayor derramamiento de sangre y garantizar la seguridad de los patriotas. Este 
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acto fue considerado una traición por algunos líderes independentistas, 

incluyendo a Simón Bolívar. 

 Es por ello que poco después de la capitulación, Miranda fue arrestado y 

entregado a los españoles, trasladado a diferentes prisiones en el Caribe y 

finalmente a la prisión de La Carraca en Cádiz, España, donde murió en 1816. 

 

Legado 

 A pesar de su trágico final y las controversias que rodearon su figura, 

Francisco de Miranda es reconocido como un visionario y un precursor 

fundamental de la independencia hispanoamericana, sus ideas, sus viajes y sus 

intentos de iniciar la revolución sentaron las bases para las luchas posteriores 

lideradas por Simón Bolívar y otros caudillos. 

 Miranda fue un intelectual ilustrado que comprendió la necesidad de la 

emancipación de las colonias españolas y dedicó su vida a esta causa, su rica 

biblioteca personal y su amplio conocimiento del mundo lo convirtieron en una 

figura singular en la historia de la independencia latinoamericana. Su sueño de 

una América unida y libre inspiró a las generaciones futuras y lo consagra como 

uno de los padres de la independencia de Venezuela y de Hispanoamérica. 
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EZEQUIEL ZAMORA, EL GENERAL DEL PUEBLO SOBERANO  

 

   Ezequiel Zamora Corrales fue un destacado militar y político venezolano, 

figura central de la Guerra Federal (1859-1863). Nació en Cúa, estado Miranda, el 

1 de febrero de 1817 y murió asesinado en San Carlos, estado Cojedes, el 10 de 

enero de 1860, es conocido como el "General del Pueblo Soberano" y su lucha se 

enmarcó en la defensa de los campesinos y la reivindicación de sus derechos 

frente a la oligarquía conservadora. 

 

Primeros años y orígenes 

   Zamora provenía de una familia humilde de ascendencia canaria, su padre 

murió cuando él era joven, y su madre, Paula Antonia Corrales, se encargó de su 

crianza. Recibió una educación básica, pero su contacto con la realidad social de 

la época, marcada por la desigualdad y la explotación del campesinado, moldeó 

profundamente su pensamiento y lo impulsó a la acción política. 

 

Inicios en la política y la lucha social 

   Desde joven, Zamora mostró inquietudes políticas y se identificó con las 

ideas liberales y la defensa de los derechos de los más desfavorecidos, se 

involucró en las luchas políticas de la época, oponiéndose al gobierno 

conservador y abogando por reformas sociales y agrarias. 

   Su liderazgo comenzó a destacarse en la década de 1840, cuando se 

convirtió en un vocero de las demandas campesinas en la región de los Valles del 

Tuy, su carisma y su capacidad para conectar con el pueblo lo convirtieron en una 

figura popular y temida por la clase dominante. 
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La Guerra Federal (1859-1863) 

   El estallido de la Guerra Federal en 1859, liderada por Juan Crisóstomo 

Falcón, encontró en Ezequiel Zamora a uno de sus principales caudillos militares. 

Zamora se levantó en armas en Guatire, estado Miranda, con un ejército 

conformado principalmente por campesinos y gente humilde, quienes veían en él 

a un defensor de sus intereses. 

   Bajo el lema de "¡Tierras y Hombres Libres!" y "¡Federación!", Zamora 

lideró importantes campañas militares, obteniendo significativas victorias sobre las 

fuerzas conservadoras. Su estrategia militar se caracterizó por la rapidez de sus 

movimientos y el apoyo incondicional de sus tropas, quienes lo seguían con 

fervor. 

 

Principales batallas y logros militares 

¶ Batalla de Santa Inés (1859): Esta victoria crucial en el estado Barinas 

consolidó el liderazgo de Zamora y demostró la fuerza del movimiento 

federalista. 

¶ Campaña del Centro: Zamora lideró con éxito la campaña en los estados 

centrales de Venezuela, sumando importantes triunfos que pusieron en jaque al 

gobierno conservador. 

 

Muerte y legado 

   En la cima de su poder y cuando parecía que la victoria federalista era 

inminente, Ezequiel Zamora fue asesinado el 10 de enero de 1860 durante el 

asalto a la ciudad de San Carlos, estado Cojedes, las circunstancias exactas de 

su muerte nunca fueron completamente esclarecidas, pero su fallecimiento 

representó un duro golpe para la causa federalista. 

 A pesar de su muerte prematura, Ezequiel Zamora se convirtió en un 

símbolo de la lucha por la justicia social y la reivindicación de los derechos del 

campesinado venezolano. Su figura trascendió su tiempo y su legado sigue vivo 

en la memoria popular. Es recordado como un líder carismático y valiente que 

luchó por una sociedad más igualitaria. 
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   Su ideal de "Tierras y Hombres Libres" se convirtió en una consigna 

emblemática de las luchas agrarias en Venezuela y su nombre es honrado en 

calles, plazas y monumentos en todo el país. Ezequiel Zamora es considerado 

una figura fundamental en la historia venezolana y un referente de la lucha por la 

soberanía popular y la justicia social. 
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

SECCIÓN A 

 

Constitución 

Una constitución es la ley fundamental de un Estado, un documento legal 

de suma importancia que establece los principios básicos y la estructura de un 

sistema político. En esencia, actúa como la carta magna que define cómo se 

organiza y funciona un país. Las constituciones suelen abordar los siguientes 

aspectos clave: 

1. Organización del Estado: Define los poderes del Estado (ejecutivo, legislativo, 

judicial, ciudadano y electoral) y sus funciones, así como la relación entre ellos. 

2. Derechos y deberes de los ciudadanos: Establece los derechos 

fundamentales de las personas (libertad de expresión, igualdad ante la ley, 

etc.) y sus responsabilidades hacia la sociedad. 

3. Principios fundamentales: Contiene los valores y objetivos que guían al 

Estado, como la democracia, la justicia social o el respeto a los derechos 

humanos. 

4. Procedimientos para la creación de leyes: Establece cómo se elaboran, 

aprueban y modifican las leyes. 

5. Mecanismos de control y protección: Define los mecanismos para garantizar 

el cumplimiento de la Constitución y proteger los derechos de los ciudadanos. 

 

 Características principales de una constitución 

1. Supremacía: Es la ley suprema del Estado, por encima de cualquier otra 

norma. 

2. Rigidez o flexibilidad: Puede ser rígida (difícil de modificar) o flexible (fácil de 

modificar), según los procedimientos establecidos para su reforma. 

3. Origen: Puede ser escrita (un documento formal) o consuetudinaria (basada en 

la costumbre y la tradición). 
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   En resumen, la constitución es el pilar fundamental de un Estado democrático, 

ya que establece las reglas del juego político y garantiza los derechos de los 

ciudadanos. 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

La Constitución es la ley suprema y fundamental de la República 

Bolivariana de Venezuela, es el documento legal que establece los principios, 

derechos y deberes que rigen la organización y funcionamiento del Estado 

venezolano, así como los derechos y garantías de sus ciudadanos.  Fue aprobada 

mediante referéndum popular el 15 de diciembre de 1999 y entró en vigencia el 20 

de diciembre del mismo año, su promulgación marcó un hito en la historia 

constitucional de Venezuela, al establecer un nuevo marco jurídico para el país, la 

misma contiene 350 artículos, que describen los derechos y deberes de todos los 

ciudadanos venezolanos en el marco de una democracia participativa y 

protagónica que la elevan como una de las constituciones más modernas en el 

continente.  La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela es un 

documento complejo y extenso que abarca una amplia gama de temas, desde la 

organización del Estado hasta los derechos y deberes de los ciudadanos. 

 

Preámbulo de la Constitución 

El preámbulo es la parte que se encuentra al principio de la constitución; en 

él se indica cuáles fueron los propósitos y los anhelos que tuvo el constituyente 

para crear la norma constitucional. En el caso de nuestra constitución dice así: 

 

ñEl pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e 

invocando la protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro 

Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio de nuestros 

antepasados aborígenes y de los precursores y forjadores de una 

patria libre y soberana; con el fin supremo de refundar la República 

para establecer una sociedad democrática, participativa y 

protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, 

federal y descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la 
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independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad 

territorial, la convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras 

generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a 

la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni 

subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica entre las 

naciones e impulse y consolide la integración latinoamericana de 

acuerdo con el principio de no intervención y autodeterminación de 

los pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos 

humanos, la democratización de la sociedad internacional, el 

desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos 

ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la 

humanidad; en ejercicio de su poder originario representado por la 

Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre y en 

referendo democr§tico, decreta la siguiente Constituci·nò. 

 

Principios Fundamentales 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece una 

serie de principios fundamentales que guían la organización y funcionamiento del 

Estado, así como los derechos y deberes de sus ciudadanos. Estos principios se 

encuentran en los primeros nueve (09) artículos de la carta magna. 

Artículo 1. La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente 

libre e independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad, 

igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina de Simón Bolívar, el 

Libertador. Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la 

libertad, la soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación 

nacional. 

Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de 

Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su 

ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, 

la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en general, la 

preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político.  
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Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo 

de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad 

popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción 

de la prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del cumplimiento de los 

principios, derechos y deberes reconocidos y consagrados en esta Constitución. 

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos 

fines.  

Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado federal 

descentralizado en los términos consagrados en esta Constitución, y se rige por 

los principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y 

corresponsabilidad. 

Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la 

ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e 

indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder 

Público. Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están 

sometidos. 

Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las 

entidades políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, 

electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos 

revocables.  

Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento del 

ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder 

Público están sujetos a esta Constitución.  

Artículo 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo; el 

himno nacional Gloria al bravo pueblo y el escudo de armas de la República son 

los símbolos de la patria. La ley regulará sus características, significados y usos.  

Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también 

son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el 

territorio de la República, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la 

humanidad. 
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Deberes de los venezolanos 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece una 

serie de deberes para los ciudadanos venezolanos, que son fundamentales para 

el funcionamiento de la sociedad y el Estado. Algunos de los deberes más 

importantes son: 

1. Respeto a la Constitución y las leyes: los venezolanos tienen el deber de 

acatar y cumplir la Constitución y las leyes de la República. 

2. Defensa de la patria: es un deber de todos los venezolanos defender la patria 

y su soberanía. 

3. Cumplimiento de las obligaciones sociales: los venezolanos tienen el deber 

de cumplir sus obligaciones sociales, como el pago de impuestos y la 

participación en la vida comunitaria. 

4. Respeto a los derechos humanos: es deber de todos los venezolanos 

respetar y proteger los derechos humanos de los demás. 

5. Participación en la vida política: los venezolanos tienen el deber de participar 

en la vida política del país, ejerciendo su derecho al voto y participando en los 

procesos democráticos. 

6. Preservación del ambiente: todos los ciudadanos tienen el deber de ayudar a 

la preservación del ambiente. 

7. Responsabilidad social: promover y defender la democracia participativa. 

8. Otros: existen otros deberes específicos, como la prestación del servicio militar 

y la colaboración con las autoridades en casos de emergencia. 

Es importante destacar que estos deberes son fundamentales para la 

construcción de una sociedad justa, democrática y participativa. 

 

Derechos de los venezolanos 

   La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra una 

amplia gama de derechos para los ciudadanos venezolanos, con el objetivo de 

garantizar su bienestar y desarrollo integral. Algunos de los derechos más 

importantes son: 
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1. Derechos civiles:  

a. Derecho a la vida. 

b. Derecho a la libertad personal. 

c. Derecho a la igualdad ante la ley. 

d. Derecho a la inviolabilidad del hogar y de las comunicaciones privadas. 

e. Derecho a la libertad de expresión y de información. 

f. Derecho a la libertad de conciencia y de religión. 

g. Derecho a la reunión y asociación. 

h. Derecho a la protección del honor y la reputación. 

i. Derecho a la defensa y asistencia jurídica. 

 

2. Derechos sociales:  

a. Derecho a la salud. 

b. Derecho a la educación. 

c. Derecho al trabajo. 

d. Derecho a la seguridad social. 

e. Derecho a la vivienda. 

f. Derecho a la cultura. 

 

3. Derechos políticos:  

a. Derecho al voto. 

b. Derecho a la participación en los asuntos públicos. 

c. Derecho a la libertad de asociación política. 

 

4. Derechos económicos:  

a. Derecho a la propiedad privada. 

b. Derecho a la libre iniciativa económica. 

 

5. Derechos ambientales:  

a. Derecho a un ambiente sano. 
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Es importante destacar que la Constitución venezolana reconoce tanto los 

derechos individuales como los derechos colectivos, y promueve la participación 

ciudadana en la garantía y defensa de estos derechos. 

 

La Nación 

Se refiere a un conjunto de personas que comparten una serie de 

características comunes que los unen y los distinguen de otros grupos. Estas 

características pueden incluir: 

 

1. Cultura: Idioma, tradiciones, costumbres, religión, valores y creencias 

compartidas. 

2. Historia: Un pasado común que incluye experiencias, luchas y logros 

compartidos. 

3. Territorio: Un espacio geográfico que se considera el hogar común de la 

nación. 

4. Sentimiento de pertenencia: Un sentido de identidad y solidaridad que une a 

los miembros de la nación. 

5. Voluntad de vivir juntos: El deseo de mantener la unidad y la cohesión de la 

nación. 

 

Organización territorial 

      La organización territorial de Venezuela se basa en una estructura federal 

descentralizada, establecida en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, esta estructura divide el país en entidades político-territoriales con 

diferentes niveles de autonomía y responsabilidades. 

       La extensión territorial de Venezuela es de aproximadamente 916.445 

kilómetros cuadrados. Este territorio incluye: 

1. Territorio continental: La mayor parte del país se encuentra en el continente 

sudamericano. 

2. Territorio insular: Venezuela también incluye numerosas islas en el mar 

Caribe y el océano Atlántico, conocidas como Dependencias Federales. 
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     El territorio está dividido en 23 estados, cada uno con su propio poder 

legislativo, ejecutivo y judicial, los estados tienen autonomía para administrar sus 

asuntos internos, pero están sujetos a la Constitución y las leyes nacionales. 

Además, tiene un (01) Distrito Capital, el cual es donde se sitúa la ciudad de 

Caracas y capital del país; así mismo dentro de la organización se encuentran las 

setenta y dos (72) Dependencias Federales, que son un conjunto de islas y 

territorios insulares que dependen directamente del gobierno nacional. 

     Los estados se dividen en municipios, que son las unidades básicas de 

organización territorial, esos municipios tienen autonomía para administrar sus 

asuntos locales y a su vez esos municipios se subdividen en parroquias. 

 

La Nacionalidad 

      La nacionalidad es el vínculo jurídico que une a una persona con un Estado, 

otorgándole derechos y deberes específicos. Es la pertenencia legal de un 

individuo a una nación, lo que implica una relación de derechos y obligaciones 

mutuas entre la persona y el Estado. 

       La nacionalidad venezolana, según la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, se adquiere de dos maneras principales: por 

nacimiento y por naturalización. 

 

Venezolanos por nacimiento 

     Toda persona nacida en el territorio de la República (Derecho de suelo) o 

persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano por 

nacimiento y madre venezolana por nacimiento (Derecho de sangre.)    

 

Venezolanos por naturalización: 

     Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. Para ello, 

deben tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de diez (10) 

años, inmediatamente anteriores a la fecha de la respectiva solicitud. 
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El Poder Público 

El poder público se define como el conjunto de órganos e instituciones del 

Estado a través de los cuales este ejerce sus funciones de gobierno, 

administración, control y garantía de los derechos de los ciudadanos dentro de un 

territorio determinado. Es la capacidad legítima que posee el Estado para dirigir y 

regular la vida en sociedad, manteniendo el orden y buscando el bienestar 

general. 

En Venezuela, el Poder Público se organiza de manera descentralizada 

territorialmente (municipal, estatal y nacional) y funcionalmente a nivel nacional en 

cinco ramas autónomas e independientes: 

 

1. Poder Legislativo: encargado de la creación, modificación y derogación de las 

leyes. En Venezuela, lo ejerce la Asamblea Nacional. 

2. Poder Ejecutivo: responsable de la administración del Estado, la ejecución de 

las leyes y la dirección de la política gubernamental. En Venezuela, lo ejerce el 

Presidente de la República. 

3. Poder Judicial y el sistema de Justicia: encargado de administrar justicia, 

garantizar el cumplimiento de la ley y resolver conflictos. En Venezuela, lo 

ejerce el Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales. 

4. Poder Ciudadano: responsable de la prevención, investigación y sanción de la 

corrupción, la defensa de los derechos humanos y la protección de los 

intereses colectivos. En Venezuela, lo ejerce el Consejo Moral Republicano, 

integrado por el Defensor del Pueblo, el Fiscal General y el Contralor General. 

5. Poder Electoral: responsable de la organización, administración y supervisión 

de los procesos electorales y referendos. En Venezuela, lo ejerce el Consejo 

Nacional Electoral (CNE). 

 

Ministerios 

Los Ministerios son los órganos directos del Presidente de la República para 

ejercer sus funciones y reunidos integran el Consejo de Ministros; el Presidente 
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de la República podrá nombrar Ministros, así como, todo en conformidad con las 

leyes y de interés para el país. 

    La cantidad y denominación de los ministerios pueden variar según la 

organización administrativa que establezca el Presidente. Sin embargo, algunos 

de los ministerios que suelen existir son: 

1. Vicepresidencia Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela. 

2. Ministerio del Poder Popular de Planificación.    

3. Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

4. Ministerio del Poder Popular para el Hábitat y Vivienda. 

5. Ministerio del Poder Popular para la Alimentación.    

6. Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología. 

7. Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información. 

8. Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo. 

9. Ministerio del Poder Popular para la Atención de las Aguas. 

10. Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

11. Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas. 

12. Ministerio del Poder Popular para la Pesca y Acuicultura. 

13. Ministerio del Poder Popular para el Transporte. 

14. Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores.    

15. Ministerio del Poder Popular para el Comercio Nacional. 

16. Ministerio del Poder Popular para el Comercio Exterior. 

17. Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia. 

18. Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica. 

19. Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales. 

20. Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario. 

21. Ministerio del Poder Popular para el Desarrollo Minero Ecológico. 

22. Ministerio del Poder Popular para el Adulto Mayor.  

23. Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras. 

24. Ministerio del Poder Popular para el Deporte.    

25. Ministerio del Poder Popular para la Educación. 

26. Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria.   
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27. Ministerio del Poder Popular para la Economía y Finanzas. 

28. Ministerio del Poder Popular para la Juventud.  

29. Ministerio del Poder Popular de Petróleo. 

30. Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social. 

31. Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

32. Ministerio del Poder Popular para las Obras Públicas.    

33. Ministerio del Poder Popular para el Turismo. 

34. Ministerio del Poder Popular para la Industria y Producción Nacional. 

35. Ministerio del Poder Popular para la Mujer e Igualdad de Género. 

 

 

SECCIÓN B 

LEY CONSTITUCIONAL DE LA  

FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 

 

    La Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB), 

promulgada en 2020, es un instrumento legal de rango constitucional que 

desarrolla los principios y disposiciones de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela en lo referente a la organización, funcionamiento y 

misión de la institución militar, algunos de los aspectos más relevantes de esta ley 

son: 

1. Rango Constitucional y jerarquía 

a. Naturaleza Jurídica: Al ser una Ley Constitucional, se ubica 

inmediatamente después de la Constitución en la jerarquía normativa. Esto 

implica que todas las demás leyes y actos del poder público deben ajustarse 

a sus disposiciones. 

b. Desarrollo Constitucional: Su objetivo principal es desarrollar y especificar 

los artículos de la Constitución que se refieren a la FANB, especialmente 

aquellos relacionados con su carácter, organización, misión y funciones. 
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2. Carácter y principios fundamentales 

a. Institución Esencial: La Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (FANB) establece el marco legal que define su naturaleza, 

misión y principios. Su carácter se fundamenta en la defensa integral de la 

nación, la corresponsabilidad entre el Estado y el pueblo, y su subordinación 

al poder político, representado por el Presidente de la República en su 

carácter de Comandante en Jefe. Respaldada por el artículo 328 de la 

constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual establece que 

ñLa Fuerza Armada Nacional Bolivariana constituye una institución 

esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado 

para garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la 

integridad del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación 

en el mantenimiento del orden interno y la participación activa en el 

desarrollo nacional.ò 

b. Obediencia y No Deliberación: Subraya la obligación de obediencia a las 

autoridades legítimamente constituidas y la prohibición de participar en 

actividades de carácter político partidista. 

c. Defensa de la Constitución y las Leyes: Establece como misión primordial 

la defensa de la Constitución de la República y las leyes de la República. 

d. Garantía de la Soberanía e Integridad Territorial: Reitera su rol 

fundamental en la garantía de la soberanía, la integridad del territorio y la 

independencia nacional. 

e. Cooperación en el Mantenimiento del Orden Interno: Reconoce su 

participación en el mantenimiento del orden interno, la seguridad ciudadana 

y el desarrollo nacional, dentro de los límites establecidos por la Constitución 

y las leyes. 

3. Organización y Estructura 

Esta ley establece la organización de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana la cual contempla los cinco componentes militares; Ejército 

Nacional Bolivariano, Armada Nacional Bolivariana, Aviación Militar Nacional 

Bolivariana, Guardia Nacional Bolivariana y la Milicia Bolivariana como 
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componente especial. Del mismo modo señala la organización operativa de la 

FANB a través del Comando Estratégico Operacional. 

 

La ley consolida y fortalece al CEOFANB como el órgano de planificación, 

conducción y ejecución de las operaciones militares conjuntas, enmarcado en 

la estructura de las REDI, ZODI y ADI como las bases territoriales para la 

planificación y conducción de la defensa integral.   Así mismo le otorga a la 

Milicia Nacional Bolivariana un rango constitucional y define su carácter como 

un componente especial, organizado por el Estado con la participación del 

pueblo, destinado a la defensa integral de la Nación. 

4. Misiones y Funciones 

a. Defensa militar: Ratifica su misión principal de defensa militar contra 

amenazas externas. 

b. Mantenimiento del orden interno: Regula su participación en el 

mantenimiento del orden interno, la seguridad ciudadana y la lucha contra el 

crimen organizado, siempre bajo la dirección de las autoridades civiles 

competentes. 

c. Participación en el desarrollo nacional: Reconoce su rol en la 

participación en planes de desarrollo económico y social de la Nación. 

d. Cooperación Internacional: Establece los lineamientos para la cooperación 

militar internacional en el marco de los tratados y convenios suscritos por la 

República. 

e. Apoyo en casos de desastres: Define su función de apoyo a la población 

civil en casos de desastres naturales, emergencias y calamidades públicas. 

5. Aspectos ideológicos y doctrina 

a. Doctrina Militar Bolivariana: Promueve y fortalece la doctrina militar 

bolivariana, inspirada en el pensamiento de Simón Bolívar y otros próceres 

de la independencia. 

b. Unión Cívico-Militar: Consagra la unión cívico-militar como un principio 

estratégico fundamental para la defensa integral de la Nación. 
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    En conclusión, la Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana es un instrumento jurídico de gran importancia que busca consolidar el 

rol, la organización y los principios de la institución militar dentro del marco 

constitucional venezolano. Su carácter constitucional y su reciente actualización 

revelan un fortalecimiento del marco legal, la consolidación de la doctrina 

bolivariana y la formalización del papel de la Milicia Bolivariana, al tiempo que 

reafirma lo establecido en el artículo 328 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela que textualmente expresa lo siguiente:   

 

ñLa Fuerza Armada Nacional constituye una institución esencialmente 

profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para 

garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la 

integridad del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la 

cooperación en el mantenimiento del orden interno y la participación 

activa en el desarrollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y con 

la ley. En el cumplimiento de sus funciones, está al servicio exclusivo de 

la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna. 

Sus pilares fundamentales son la disciplina, la obediencia y la 

subordinación. La Fuerza Armada Nacional está integrada por el 

Ejército, la Armada, la Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de 

manera integral dentro del marco de su competencia para el 

cumplimiento de su misión, con un régimen de seguridad social integral 

propio, según lo establezca su respectiva ley org§nica.ò 

 

Funciones del Ejército Bolivariano 

    El Ejército Bolivariano, como componente terrestre de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, tiene una serie de funciones esenciales establecidas en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica de la 

FANB. Estas funciones se centran en la defensa de la nación, la cooperación en 

el mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo del 

país; además de cumplir con las funciones anteriormente señaladas, le 
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corresponde llevar a cabo las operaciones militares ordenadas por el Comando 

Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, para la 

defensa terrestre, mediante operaciones específicas, conjuntas, combinadas e 

integrales y las que a continuación se mencionan: 

1. Contribuir con el análisis, formulación, estudio y difusión del pensamiento 

militar bolivariano, registrar, conservar y difundir la memoria histórica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

2. Formular y desarrollar la doctrina para la planificación y conducción de las 

operaciones militares terrestres. 

3. Organizar, equipar, adiestrar y conducir las unidades para la planificación y 

ejecución de las operaciones militares terrestres y aerotransportadas para la 

acción específica, conjunta, combinada e integrales de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por el Comando Estratégico Operacional. 

4.  Formar y Capacitar al personal de Tropa Profesional y Alistada, coadyuvando 

con el sistema educativo militar en el cumplimiento de sumisión. 

5. Ejecutar actividades de empleo de los medios terrestres y aéreos propios en 

tareas específicas rutinarias. 

6. Participar en la ejecución de los planes de empleo para la defensa integral de 

la Nación. 

7. Prestar apoyo operacional y de transporte a la Armada Bolivariana, la Aviación 

Militar Bolivariana, la Guardia Nacional Bolivariana y la Milicia Bolivariana. 

8. Planificar y ejecutar las acciones de preservación de los Sistemas de Armas y 

equipamiento asignado, para el cumplimiento de la misión. 

9. Realizar operaciones aéreas en apoyo de combate y apoyo de servicio de 

combate. 

10. Conducir el entrenamiento, preparación y organización de la reserva militar y 

contribuir con las tareas de entrenamiento de la Milicia Bolivariana. 

11. Contribuir, asesorar y participar en el proceso de adquisición, previo estudio y 

evaluación de las amenazas de los sistemas de armas requeridos para el 

cumplimiento de sumisión. 

12. Contribuir con el Sistema de Inteligencia y Contrainteligencia Nacional. 
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13. Coadyuvar al desarrollo integral de la Nación a través del proceso productivo 

de la industria militar, de acuerdo a la legislación aplicable y regulación del 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

14. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y otros instrumentos legales. 

De los deberes militares 

    Los deberes de los militares están establecidos en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y en diversas leyes, principalmente la Ley 

Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (LCFANB) y la Ley de 

Disciplina Militar. Estos deberes abarcan aspectos fundamentales como la lealtad, 

el amor a la patria, el cumplimiento de la Constitución y las leyes, la obediencia a 

los superiores, la disciplina y la participación en la defensa y el desarrollo de la 

nación.  Algunos de los principales deberes que pudiéramos mencionar son: 

1. Amar y defender la Patria: Este es un deber supremo que implica la 

disposición de proteger la soberanía, la integridad territorial y los intereses de la 

nación por encima de cualquier otro. 

2. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes de la República: Los 

militares están obligados a conocer, respetar y hacer cumplir el marco legal 

venezolano. 

3. Obediencia: Deben obedecer estrictamente las órdenes de sus superiores en 

todo lo relativo al servicio, siempre que estas sean legítimas y estén dentro del 

marco legal. La obediencia es un pilar fundamental de la disciplina militar. 

4. Subordinación: Mantener la debida subordinación a los superiores 

jerárquicos, reconociendo y respetando la cadena de mando. 

5. Disciplina: Cumplir con las normas, reglamentos y directivas militares, 

manteniendo un comportamiento ejemplar dentro y fuera del servicio. La 

disciplina garantiza la cohesión y eficiencia de la FANB. 

6. Lealtad: Ser leal a la institución militar, a sus superiores, compañeros y 

subalternos, actuando siempre con buena fe en las relaciones oficiales. 

7. Pundonor y Dignidad: Mantener una conducta intachable, caracterizada por la 

honestidad, la integridad y el respeto hacia sí mismos y hacia los demás. Se 

espera que el militar sea un ejemplo de moralidad y ética. 
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8. Responsabilidad: Cumplir con diligencia y eficiencia las tareas y misiones 

asignadas, asumiendo las consecuencias de sus actos y decisiones. 

9. Participar en la Defensa Integral: Contribuir activamente en la defensa 

integral de la Nación, que abarca no solo el aspecto militar, sino también el 

social, económico, político, cultural, geográfico y ambiental. 

10. Cooperar en el Mantenimiento del Orden Interno: Participar, cuando sea 

requerido y dentro del marco legal, en operaciones para el mantenimiento o 

restablecimiento del orden interno y la seguridad ciudadana. 

11. Participar en el Desarrollo Nacional: Contribuir en la ejecución de planes y 

programas de desarrollo económico y social del país, utilizando sus 

capacidades y recursos en beneficio de la comunidad. 

12. Prestar auxilio en casos de Desastres: Participar en operaciones de 

protección civil, auxilio y asistencia humanitaria a la población en situaciones 

de desastres naturales, emergencias o calamidades públicas. 

13. Respeto a los Derechos Humanos: Actuar en estricto respeto a los derechos 

humanos y las garantías constitucionales en todas sus actuaciones. 

14. Apoliticismo: Mantenerse al margen de cualquier militancia o actividad política 

partidista, garantizando la neutralidad de la institución militar. 

    El cumplimiento de estos deberes es fundamental para el correcto 

funcionamiento de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y para garantizar su 

legitimidad y eficacia al servicio de la nación venezolana. El incumplimiento de 

estos deberes puede acarrear sanciones disciplinarias, administrativas e incluso 

penales, de acuerdo con la legislación vigente. 

    Los deberes de los Militares de acuerdo al marco legal de la Ley 

Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana están establecidos en su 

capítulo II, de acuerdo a los siguientes artículos: 

1. Amor a la Patria  

    Artículo 7. El más sagrado de los deberes militares es el amor a la Patria, el 

respeto y admiración constante hacia sus Libertadores. 
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2. Pilares Fundamentales  

Artículo 8. La disciplina, obediencia y la subordinación son los pilares 

fundamentales en que descansa la organización, unidad de mando, moralidad 

y empleo útil de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

3. Disciplina Militar  

    Artículo 9. La disciplina militar es el estado de acatamiento y obediencia que 

existe dentro de la institución militar y que se manifiesta como el pronto y 

voluntario cumplimiento de todas las órdenes impartidas, el respeto a los 

valores de la carrera militar y la exacta observancia de las leyes y reglamentos 

establecidos para los integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.  

4. Obediencia  

    Artículo 10. El militar en servicio activo está obligado a obedecer las órdenes de 

sus superiores en todo lo relativo al servicio y a cumplir estrictamente lo 

prescrito en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás 

leyes.  

5. Subordinación  

    Artículo 11. La subordinación es la relación de sujeción que existe entre un o 

una militar con relación a otro u otra de mayor empleo, grado, jerarquía o 

antigüedad, facultado para emitir ordenes relacionadas con el servicio y cuyo 

acatamiento representa la máxima expresión de disciplina dentro de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana.  

6. Lealtad  

    Artículo 12. La lealtad y la buena fe deberán servir de guía en las relaciones 

oficiales del militar, porque el engaño y el abuso para el superior, el 

compañero, el amigo y el subalterno implican quebrantamiento de las leyes del 

honor militar.  

7. Pundonor  

    Artículo 13. No puede ser militar el cobarde, el que carezca de dignidad, 

pundonor, ni el de relajada conducta, pues mal puede ser guardián de la 

libertad, honra e independencia de su patria, quien tenga miedo al sacrificio y 

ultraje sus armas con infames vicios.  
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8. Respeto a la Institución  

Artículo 14. Está prohibido proferir, ni tolerar a ningún subalterno, 

murmuraciones contra las Instituciones de la República Bolivariana de 

Venezuela, ni de los Estados, ni contra las leyes, decretos, resoluciones, 

medidas dictadas o tomadas por cualquier autoridad constituida.  

9. Deber Cívico  

Artículo 15. El militar está obligado a practicar y enseñar a sus subordinados el 

cumplimiento del deber ciudadano, conforme a lo previsto en la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela y las leyes, que es la base fundamental 

de los deberes militares. 

10. Conducta del Militar  

Artículo 17. Todos los militares, cualquiera sea su grado, jerarquía o empleo, 

deberán ser cultos en su trato, aseados en su traje, marciales en su porte, 

respetuosos con el superior, atentos con el subordinado, severos en la 

disciplina, exactos en el deber e irreprochables en su conducta. 

Todo militar debe leer esta Ley para así conocer su contenido, ella le servirá 

como guía orientadora para aclarar cualquier situación u obtener información 

sobre temas de interés y del comportamiento y accionar del militar en sociedad; 

esto debido a que es la norma rectora en la gloriosa carrera de las armas. 

 

SECCIÓN C 

LEY ORGÁNICA DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN 

 

La Seguridad de la Nación de acuerdo a la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela en su artículo 322 establece que es competencia 

esencial y responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de 

ésta y su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también 

de las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 

privado, que se encuentre en el espacio geográfico nacional. 

Así mismo en su Capítulo II quedan establecidos los principios de la 

Seguridad de la Nación, expresando en su artículo 326 lo siguiente: 
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 ñLa Seguridad de la Naci·n se fundamenta en la 

corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil, para dar 

cumplimiento a los principios de independencia, democracia, 

igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y 

conservación ambiental y afirmación de los derechos humanos, 

así como en la satisfacción progresiva de las necesidades 

individuales y colectivas de los venezolanos y venezolanas, 

sobre las bases de un desarrollo sustentable y productivo de 

plena cobertura para la comunidad nacional. El principio de la 

corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, 

social, pol²tico, cultural, geogr§fico, ambiental y militarò. 

 

La Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (LOSN) es un instrumento legal 

fundamental en Venezuela que establece el marco para la seguridad y defensa 

integral del país, tiene como objeto regular la actividad del Estado y la sociedad 

en materia de seguridad y defensa integral, en concordancia con los lineamientos, 

principios y fines constitucionales. 

 

1. Principios 

a. Seguridad de la Nación como derecho y responsabilidad: La seguridad 

de la Nación es un derecho y responsabilidad de todos los venezolanos y 

venezolanas. 

b. Corresponsabilidad: Existe una corresponsabilidad entre el Estado y la 

sociedad en materia de seguridad y defensa. 

c. Integralidad: La seguridad de la Nación abarca aspectos políticos, 

económicos, sociales, geográficos, ambientales, militares, informativos y 

culturales. 

d. Prevalencia del interés social: Los intereses particulares están 

subordinados al bienestar colectivo y a la seguridad de la Nación. 

e. Cooperación: Se fomenta la colaboración entre los órganos del Poder 

Público y la sociedad civil. 
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f. Participación ciudadana: Se promueve la participación activa de los 

ciudadanos en los asuntos de seguridad y defensa. 

2. Ámbitos de la Seguridad de la Nación 

 La Ley Orgánica de Seguridad de la Nación define los diferentes ámbitos 

que la comprenden: 

a. Político: Garantizar la estabilidad institucional, la democracia y el Estado de 

Derecho. 

b. Económico: Proteger los recursos naturales, la producción y el comercio, y 

promover el desarrollo económico. 

c. Social: Asegurar el bienestar de la población, la igualdad de oportunidades y 

la cohesión social. 

d. Geográfico: Proteger el territorio nacional y los espacios marítimos y 

aéreos. 

e. Ambiental: Preservar el medio ambiente y los recursos naturales. 

f. Militar: Defender la soberanía e integridad territorial, y garantizar la 

seguridad interna. 

g. Informativo: Proteger la información estratégica y combatir la 

desinformación. 

h. Cultural: Promover la identidad nacional y la diversidad cultural. 

3. Órganos de la Seguridad y Defensa Integral 

           Los órganos responsables de la seguridad y defensa integral son: 

a. Consejo de Defensa de la Nación (CODENA) es el órgano de planificación 

y asesoramiento al Poder Público en materia de seguridad y defensa. 

b. Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) es la institución militar 

encargada de la defensa del país. 

c. Órganos de Seguridad Ciudadana están conformados por los organismos 

policiales, cuerpos de bomberos, protección civil, etc., responsables de la 

seguridad interna. 

d. Inteligencia y Contrainteligencia es el sistema de inteligencia y 

contrainteligencia para prevenir y combatir amenazas. 
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SECCIÓN D 

LEY DE REGISTRO Y ALISTAMIENTO PARA LA DEFENSA 

INTEGRAL DE LA NACIÓN  

 

    Reformada en el 2009, contiene las normas a las que debe someterse todo 

venezolano para su conscripción y alistamiento en el servicio militar establecido 

por la Constitución, así como las demás obligaciones relacionadas con la materia, 

la misma contempla los siguientes aspectos fundamentales: 

1. Obligatoriedad y Finalidad 

a. Establece el deber de todo venezolano, por nacimiento o naturalización, en 

edad militar generalmente entre 18 y 50 años, con especificaciones según la 

situación, de inscribirse en el Registro Militar. 

b. Tiene como finalidad obtener los datos de los ciudadanos para la 

organización de la defensa integral de la Nación y la conformación de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB). 

c. Determina las normas para la conscripción, la cual es el proceso que 

comprende la inscripción, registro, calificación, convocatoria, reunión y 

entrega de cuotas, mientras que el alistamiento es el proceso de 

concentración, examen de selección y entrega del contingente para el 

servicio militar. 

 

2. Servicio Militar 

a. Establece el deber de prestar el servicio militar en la FANB, de acuerdo con 

las leyes y reglamentos. 

b. Aunque la Constitución establece que el servicio militar es obligatorio, en la 

práctica, el reclutamiento forzoso está prohibido por la ley. 

c. El servicio militar puede prestarse de diversas formas y modalidades, 

incluyendo la instrucción premilitar, la cual es obligatoria en los dos últimos 

años de educación secundaria, el servicio activo en los diferentes 

componentes de la FANB y el servicio en la reserva. 

d. La duración del servicio militar varía según el componente y la modalidad. 
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3. Registro Militar 

a. Crea y regula el Registro Militar como el instrumento para el control de los 

venezolanos en edad militar. 

b. Establece la obligatoriedad de inscribirse en el registro dentro de los plazos 

establecidos; generalmente 60 días después de cumplir la edad militar o de 

la naturalización. 

c. Define la información que debe contener el registro y los procedimientos 

para la inscripción y actualización de datos. 

4. Juntas de Conscripción y Alistamiento 

a. Crea las juntas de conscripción y alistamiento como órganos encargados de 

llevar el control del registro, determinar la clase y calificación de los inscritos, 

además de velar por el cumplimiento del servicio militar. 

5. Situaciones Militares 

a. Define las diferentes situaciones en las que pueden encontrarse los 

venezolanos en edad militar; actividad, excedencia, reserva y renuencia. 

b. Establece las condiciones para pasar de una situación a otra. 

6. Excepciones y Aplazamientos 

a. Contempla causales de excepción del servicio militar (incapacidad física o 

mental permanente, ser el único sostén del hogar, etc.). 

b. Permite solicitar aplazamientos por razones de estudio, entre otras. 

7. Incentivos y Beneficios 

a. Establece posibles beneficios e incentivos para quienes presten el servicio 

militar. 

8. Sanciones 

a. Prevé sanciones para quienes no cumplan con la obligación de inscribirse en 

el Registro Militar dentro de los plazos legales. 

     En resumen, la Ley de Registro y Alistamiento para la Defensa Integral de la 

Nación busca regular la relación entre los ciudadanos venezolanos en edad 

militar y la FANB, estableciendo el marco para el registro, la conscripción y el 

alistamiento con el fin de garantizar la defensa integral del país, aunque 

prohibiendo el reclutamiento forzoso. 
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Objeto del servicio militar 

1. Preparar a los venezolanos para la Seguridad y Defensa Nacional. 

2. Mantener los efectivos de las Fuerzas Armadas Nacionales que fije el 

Presidente de la República. 

3. Facilitar una rápida y ordenada movilización militar. 

4. Contribuir a la capacitación de los venezolanos, a los fines de que una vez 

cumplido el servicio militar, estén en mejores condiciones de participar en el 

desarrollo socio-económico de la Nación. 

 

SECCIÓN E 

DE LA LEY ORGANICA SOBRE SUSTANCIAS  

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS 

 

    La legislación venezolana que regula las sustancias estupefacientes y 

psicotrópicas ha tenido varias reformas a lo largo del tiempo. Inicialmente, existió 

la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas de 1993, sin 

embargo, esta fue derogada por la Ley Orgánica Contra el Tráfico Ilícito y el 

Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, publicada en la Gaceta 

Oficial N° 38.337 del 16 de diciembre de 2005. Posteriormente, esta ley también 

fue derogada por la actual Ley Orgánica de Drogas, publicada en la Gaceta Oficial 

N° 39.510 del 15 de septiembre de 2010 y reimpresa varias veces, siendo la 

última en la Gaceta Oficial N° 39.546 del 5 de noviembre de 2010. 

   La Ley Orgánica de Drogas contempla una amplia gama de aspectos 

relacionados con las sustancias estupefacientes y psicotrópicas en Venezuela, 

donde se pueden destacar los siguientes: 

1. Ámbito de Aplicación 

Regula todo lo concerniente al comercio, expendio, industria, fabricación, 

refinación, transformación, extracción, preparación, producción, importación, 

exportación, prescripción, posesión, suministro, almacenamiento, transporte, 

corretaje y cualquier forma de distribución, control, fiscalización, detección, 

investigación, decomiso, incautación, privación preventiva, confiscación y 
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disposición final de las sustancias estupefacientes y psicotrópicas, así como de 

las materias primas, precursores, productos químicos esenciales, solventes y 

demás sustancias utilizadas para la fabricación ilícita de drogas.    

2. Delitos y Sanciones 

     Esta ley tipifica una variedad de delitos relacionados con el tráfico ilícito de 

drogas, estableciendo penas de prisión y multas proporcionales a la gravedad 

del delito y la cantidad de sustancia involucrada, además contempla agravantes 

en casos de reincidencia, participación de funcionarios públicos, uso de 

menores de edad, entre otros.  Se puede sancionar la posesión ilícita de 

sustancias estupefacientes y psicotrópicas con fines distintos al consumo 

personal. 

3. Consumo Personal 

Queda establecidos criterios claros para determinar la dosis personal de 

diversas drogas, el poseedor de dosis personales para su propio consumo 

puede ser sometido a medidas de seguridad social, como tratamiento de 

rehabilitación, cura o desintoxicación, readaptación social, libertad vigilada y 

seguimiento, o expulsión del territorio nacional en caso de extranjeros no 

residentes. 

4. Prevención 

  La ley dedica un título a la prevención integral del consumo de drogas, 

promoviendo la creación de programas educativos, campañas de 

concienciación y la participación de la comunidad en la lucha contra este 

problema.   Así mismo obliga a los órganos y entes de la Administración 

Pública a crear unidades administrativas de prevención integral contra el 

consumo de drogas. 

5. Tratamiento, Rehabilitación y Reinserción Social 

   La Ley Orgánica de Drogas establece políticas y mecanismos para el 

tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las personas con problemas 

de consumo de drogas. 
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6. Órgano Rector 

La Ley Orgánica de Drogas establece un órgano rector con amplias 

atribuciones para diseñar, planificar, estructurar, formular y ejecutar las 

políticas públicas y estrategias del Ejecutivo Nacional contra el tráfico ilícito y el 

uso indebido de drogas.    

7. Cooperación Internacional 

  Esta ley fomenta la colaboración, cooperación y coordinación internacional 

para la lucha contra el problema mundial de las drogas y los delitos conexos. 

8. Control de Sustancias Químicas 

  Dentro del ámbito de la ley también regula el control de las materias 

primas, insumos, precursores, productos químicos y disolventes que puedan 

ser utilizados en la fabricación ilícita de drogas. 

  En síntesis, la Ley Orgánica de Drogas en Venezuela es un marco legal 

integral que busca combatir el tráfico ilícito y el consumo de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas a través de la penalización de los delitos, la 

regulación del consumo personal, la promoción de la prevención y el 

tratamiento, además del establecimiento de mecanismos de control y 

cooperación internacional. 

   Por otro lado, la legislación militar en Venezuela, al igual que la legislación 

ordinaria, contempla severas restricciones y sanciones con respecto al uso de 

sustancias estupefacientes y psicotrópicas por parte de los miembros de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB). Estas regulaciones se 

encuentran principalmente en las siguientes normativas: 

a. Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

Si bien la ley no se enfoca exclusivamente en el tema de drogas, 

establece los deberes y la disciplina que deben regir la conducta de los 

militares. El uso de sustancias estupefacientes es una falta grave a estos 

deberes y principios. 

b. Ley Orgánica de Drogas 

Esta ley, de carácter general, también es aplicable a los miembros 

de la FANB. Contempla delitos relacionados con el tráfico, posesión y 
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consumo de drogas, estableciendo penas de prisión y medidas de 

seguridad social. 

c. Ley de Disciplina Militar 

Esta ley es fundamental para regular la conducta de los militares. El 

uso de sustancias estupefacientes se considera una falta grave que atenta 

contra la disciplina, el orden y la moral de la institución militar, acarreando 

sanciones disciplinarias que pueden ir desde amonestaciones hasta la 

expulsión de la FANB, dependiendo de la gravedad del caso y la 

reincidencia. 

d. Reglamentos Militares 

Cada componente de la FANB cuenta con reglamentos internos que 

detallan las normas de conducta y las prohibiciones específicas en relación 

con el uso de sustancias estupefacientes. Estos reglamentos suelen ser 

muy estrictos y establecen procedimientos para la detección y sanción de 

estas conductas 

9. Aspectos específicos que contempla la legislación militar sobre el uso de 

sustancias estupefacientes 

a. Prohibición absoluta: Generalmente, existe una prohibición absoluta del 

uso, posesión y distribución de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 

por parte de los militares en servicio activo, dentro y fuera de las 

instalaciones militares. 

b. Faltas graves: El consumo, la posesión o el tráfico de drogas se consideran 

faltas graves a la disciplina militar. 

c. Sanciones severas: Las sanciones pueden incluir arrestos, suspensiones, 

pérdida de rango, y la expulsión de la FANB. Además de las sanciones 

disciplinarias, los militares involucrados en delitos relacionados con drogas 

pueden ser procesados por la justicia ordinaria, de acuerdo con la Ley 

Orgánica de Drogas. 

d. Pruebas de detección: La legislación y los reglamentos militares pueden 

contemplar la realización de pruebas toxicológicas sorpresivas o rutinarias 

para detectar el consumo de sustancias prohibidas. 
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e. Centinela militar: La Ley Orgánica Contra el Tráfico Ilícito y el Consumo de 

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (derogada por la Ley Orgánica 

de Drogas, pero cuyos principios se mantienen) contemplaba sanciones 

específicas para el centinela militar que consumiera drogas durante el 

servicio. La legislación actual sigue considerando esto como una falta 

gravísima. 

f. Programas de prevención: La FANB suele implementar programas de 

prevención y concienciación sobre los riesgos del consumo de drogas. 

   En resumen, la legislación militar venezolana es extremadamente estricta 

en cuanto al uso de sustancias estupefacientes por parte de sus miembros. Se 

considera una conducta inaceptable que atenta contra la disciplina, la seguridad y 

la imagen de la institución, es por ello que es sancionada severamente tanto a 

nivel disciplinario como penal. 

 

SECCIÓN F 

DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 

 

   El Código de Justicia Militar de Venezuela es un cuerpo legal 

especializado que regula los delitos y las faltas cometidas por los miembros de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) en el ejercicio de sus funciones o 

que atenten contra la disciplina, el orden y la seguridad de la institución militar. 

Dentro de sus aspectos más relevantes podemos considerar los siguientes: 

1. Ámbito de Aplicación 

a. Sujetos Activos: se aplica a los militares en servicio activo, a los alumnos 

de las escuelas de formación militar y, en ciertos casos, a los civiles que 

cometan delitos contra la seguridad de la FANB o sus bienes. 

b. Delitos militares: se define y tipifica los delitos específicamente militares, 

que no necesariamente constituyen delitos en el ámbito civil, por ejemplo, 

insubordinación, deserción, abandono de puesto, etc. 

c. Delitos comunes con conexión militar: también juzga delitos comunes 

(homicidio, robo, etc.) cuando son cometidos por militares en servicio activo 
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y tienen una conexión directa con el ejercicio de sus funciones o afectan 

bienes o intereses militares. 

2. Infracciones militares 

 En el Código de Justicia Militar de Venezuela, se distinguen claramente dos 

categorías de infracciones: delitos militares y faltas militares.  

a. Delito Militar: 

1) Es una acción u omisión penalmente relevante que atenta 

fundamentalmente contra la institución armada. 

2) Opera sustancialmente en el campo de la disciplina, la obediencia y la 

subordinación.  

3) Está tipificado y sancionado con una pena establecida en el Código de 

Justicia Militar, las leyes militares, los bandos militares en tiempo de 

guerra y los reglamentos militares. 

4) Implica una violación de un deber militar, que puede ser exclusivamente 

militar normas especiales para asegurar la eficiencia de la FANB o 

fundamentalmente militar basado en la transgresión de deberes 

primordiales de la función militar. 

5) Afecta principalmente a la organización, moral o disciplina de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. 

b. Falta Militar: 

1) Es toda acción u omisión que contraviene las normas, reglamentos y 

directivas militares, afectando la disciplina y el buen orden de la 

institución, pero que no reviste la gravedad de un delito militar. 

2) Está sujeta a una pena no mayor de noventa (90) días de arresto, según 

lo establecido en el Código de Justicia Militar y el Reglamento de 

Castigos Disciplinarios. 

3) Las faltas militares son enumeradas y castigadas específicamente en el 

Reglamento de Castigos Disciplinarios, que detalla las conductas 

consideradas como faltas y las sanciones correspondientes (arresto 

simple o severo, amonestación, reprensión, multa, suspensión de 

empleo, etc.) 
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4) Generalmente, son infracciones de menor gravedad que los delitos 

militares y no causan un daño tan significativo al orden social ni a la 

institución armada. 

3. Delitos y faltas militares 

a. Delitos contra el deber militar: Insubordinación, desobediencia, ultraje al 

superior, abandono de puesto, deserción, cobardía, negligencia en el 

servicio, abuso de autoridad, entre otros. 

b. Delitos contra la seguridad de la FANB: Espionaje militar, rebelión militar, 

motín, sabotaje contra instalaciones militares, sustracción de material de 

guerra, entre otros. 

c. Faltas disciplinarias: Infracciones a los reglamentos militares que no 

constituyen delitos, pero que afectan la disciplina y el buen orden de la 

institución (retardos, faltas de aseo, incumplimiento de órdenes menores, 

etc.).  

Las acciones consideradas como delitos militares por el Código de Justicia 

Militar son: 

1) Traición a la patria: se encuentra estipulado en el artículo 464 del Código 

de Justicia Militar y se comete traición a la patria en las siguientes 

situaciones: 

a) Formar parte de las fuerzas del enemigo. 

b) Facilitar a enemigo exterior la entrada a la República o en cualquier forma 

el progreso de sus armas. 

c) Practicar actos de hostilidad contra un país extranjero que exponga a 

represalia o retorsión. 

d) Entrar en negociaciones con el enemigo para someter todo o parte del 

territorio de la República al dominio absoluto, mandado o protectorado 

extranjero. 

e) Declararse en rebelión contra los poderes nacionales, si la república está 

empeñada en una guerra exterior. 
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f)  Entregar indebidamente al enemigo las fuerzas o naves bajo su mando o 

fugarse en dirección al enemigo, estando en acción de guerra o dispuesto 

a entrar en ella. 

g) Malversar caudales o efectos del Ejército Bolivariano en campaña, con 

daño de las operaciones de la guerra o perjuicio de las tropas. 

h) Falsificar un documento referente al servicio militar o hacer, a sabiendas, 

uso de él cuando se emplee para causar perturbaciones o quebrantos en 

las operaciones de la guerra, u ocasione la entrega de una plaza o puesto 

militar. 

i)   Dar a sus superiores, maliciosamente, noticias contrarias a lo que supiere 

acerca de las operaciones de la guerra. 

j)   Suministrar al enemigo memorias, datos o informes sobre la constitución , 

movilización, recursos, industrias de guerra, fuerzas o armamento de la 

nación; revelar el plan de campaña o el secreto de alguna operación, 

expedición o negociación; poner en conocimiento el santo, seña o contra-

seña, órdenes y secretos militares, planos o descripciones de fortalezas 

buques de guerra, arsenales estaciones navales, plazas de guerra, 

canales, caminos, vías férreas, puertos, radas o aeropuertos; entregarles 

claves privadas para la situación y comunicación de las estaciones de 

iluminación, telegráficas, radiotelegráficas, telefónicas o radiotelefónicas y 

de otras instalaciones que deben mantenerse ocultas. 

k) Arriar, mandar a arriar o forzar a arriar la bandera nacional durante un 

combate con el fin de conseguir ventajas para el enemigo. 

l)   Impedir, con intenciones de favorecer al enemigo, que los buques o tropas 

nacionales reciban en tiempo de guerra los auxilios u órdenes que se les 

enviaren. 

m) Impedir de cualquier modo el combate o él envió de auxilio para favorecer 

al enemigo. 

n) Divulgar noticias que infundan pánico, desaliento o desorden en los 

buques o tropas aun cuando sean verdaderas, siempre que se haya 

resuelto mantenerlas reservadas o que tiendan a fomentar la dispersión 
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de las tropas frente al enemigo o ejecutar cualquier acto que pueda 

producir iguales consecuencias. 

o) Mantener directa o indirectamente correspondencia con el enemigo sobre 

las operaciones de guerra de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

p) Poner en libertad prisioneros de guerra con el fin de que vuelvan al 

ejército enemigo. 

q) Servir de espía al enemigo u ocultar, hacer ocultar o poner a salvo a un 

espía o agente enemigo, si se conoce su condición. 

r) Efectuar u ordenar reclutamiento dentro o fuera del territorio nacional, 

para engrosar las fuerzas del enemigo, seducir tropas de la Nación con el 

mismo fin o provocar la deserción de éstas. 

s) Proporcionar al enemigo medios de hostilizar a la Nación o restar a ésta 

medios de defensa. 

t)   Servir de guía o piloto al enemigo para una operación militar o naval 

contra tropas o naves nacionales; o siendo guía o piloto de éstas, 

desviarlas dolosamente del camino o rumbo que se proponía seguir. 

u) Provocar la fuga o impedir la reacción en presencia del enemigo. 

v) Tomar parte en maquinaciones para que un jefe en operaciones de 

campaña se rinda, capitule o se retire. 

w) Inutilizar de propósito, en campaña o territorio declarado en estado de 

guerra, caminos, vías férreas, comunicaciones telegráficas o de otra clase 

y sus aparatos; causar averías férreas, comunicaciones telegráficas o de 

otra clase y sus aparatos; causar averías de naves y demás elementos 

que estén al servicio de la Nación; destruir canales, puentes, obras de 

defensa, armas, municiones o cualquier otro material de guerra; así como 

víveres para el abastecimiento de las fuerzas nacionales, interceptar 

convoyes o correspondencia de cualquier otro modo malicioso, entorpecer  

las operaciones militares de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana o 

facilitar las del enemigo. 

x) Intentar por medios violentos cambiar la forma republicana de la Nación. 
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y) Poner en peligro la independencia de la Nación o la integridad de su 

territorio. 

z) Inducir o decidir a potencia extranjera a hacer la guerra contra la Nación, 

o atentar en cualquier forma contra la soberanía nacional. 

aa) Haber sido la causa de la derrota de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana. 

bb) Impedir que una operación de guerra produzca las ventajas que debía 

producir. 

 

2) El Espionaje: se encuentra estipulado en el artículo 471 del Código de 

Justicia Militar e incurre en este delito de espionaje toda persona que en 

cualquier sitio de la República o en alguna de las embajadas, legaciones, 

consulados u otras oficinas venezolanas en el exterior, de cualquier manera, 

con el objeto de servir a un país extranjero con perjuicio para Venezuela, 

cometa algunos de los siguientes hechos: 

a) Tratar de obtener informaciones o noticias sobre las tropas, materiales, 

elementos u operaciones de carácter militar. 

b) Conducir comunicaciones, partes o pliegos, del enemigo no estando 

obligado a ello o, en caso de estar obligado por la fuerza, no entregarlo a 

las autoridades militares o civiles en la primera oportunidad, así como 

también si los inutiliza u oculta para no entregarlo a las autoridades 

venezolanas o aliadas. 

c) Practicar reconocimientos, levantar planos, sacar croquis, descripciones o 

fotografías de las plazas de guerra, fortificaciones, buques, aeronaves, 

maquinas o instrumentos de cualquier naturaleza, campamentos, obras de 

defensa, arsenales, estaciones navales, puertos militares y sistemas de 

comunicación. 

d) Sustraer, conseguir fotografiar, copiar, alterar, suprimir, desviar, aunque 

sea temporalmente, documentos u objetos de carácter secreto y reservado 

relacionados con la defensa nacional. 
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e) Revelar documentos, noticias o informaciones de naturaleza militar que en 

interés de la defensa nacional deben permanecer secretos. 

f) Presentarse con el carácter de la parlamentaria, sin tener la misión, o 

cometer en el desempeño de ella, alguno de los delitos señalados en los 

incisos anteriores. 

 

3) Delitos contra el derecho internacional: Se encuentra estipulado en el 

artículo 474 del Código de Justicia Militar y se pudiesen cometer estos delitos 

en los siguientes casos: 

a) Los que incendien destruyan o ataquen los hospitales terrestres o 

marítimos y los que ataquen los convoyes de heridos o enfermos. 

b) Los que atentaren gravemente contra los rendidos, contra las mujeres 

ancianos o niños de los lugares ocupados por las fuerzas nacionales; 

entregaren dichas plazas o lugares al saqueo u otros actos de crueldad. 

c) Los que atentaren gravemente contra los miembros de la Cruz Roja o 

contra el personal del servicio sanitario enemigo o neutral. 

d) Los que negaren u obstaculizaren la asistencia de los heridos o enfermos. 

e) Los que hiciesen uso de armas o medios que agraven inútilmente el 

sufrimiento de los atacados. 

f) Los que destruyan señales o signos necesarios en la navegación marítima, 

fluvial o aérea. 

g) Los que quebrantaren o violentaren tratados, treguas o armisticios. 

h) Los que minen lugares destinados al tráfico internacional, sin dar aviso, 

previo a los neutrales. 

i) Los que destruyan nave enemiga rendida, apresada, sin salvar 

previamente la tripulación. 

j) Los que bombardeen lugares habitados no fortificados, que no estén 

ocupados por fuerzas enemigas y que no opongan resistencia. 

k) Los que desnudaren o ultrajaren a los heridos, enfermos o prisioneros de 

guerra. 
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l) Los que denudaren o profanaren cadáveres y los que no cuidaren de su 

inhumación, incineración o inmersión. 

m)Los que atentaren contra los parlamentarios o los ofendieren. 

n) Los corsarios que dispusieren los buques o mercaderías u otros objetos 

capturados en el mar, sin previa resolución de presas. 

o) Los que obligaren prisioneros de guerra a combatir contra sus banderas. 

p) Los que destruyen en territorio enemigo o amigo, templos, bibliotecas o 

museos, archivos, acueductos y obras clases, sin exigirlos las operaciones 

de la guerra. 

q) Los militares que, prescindiendo de la obediencia a su Jefes, incendien los 

pueblos o caseríos, o cometan actos de violencia en las personas. 

4) La Rebelión: En el artículo 476 del Código de Justicia Militar se plantea este 

delito y el militar puede incurrir en el mismo en los siguientes casos: 

a) En promover, ayudar o sostener cualquier movimiento armado para alterar 

la paz interior de la República o para impedir o dificultar el ejercicio del 

gobierno en cualquiera de sus poderes. 

b) En cometer, durante una guerra civil, para favorecer al enemigo de la 

legalidad, cualquiera de los hechos enumerados en los ordinales 26,27,28 

y 29 del artículo 464 (referente a la traición a la patria) en cuanto sean 

aplicables. 

5) El Motín: Se encuentra estipulado en el artículo 488 del Código de Justicia 

Militar. El motín es la insubordinación ejecutada conjuntamente, por dos o 

más militares, con armas o sin ellas. Ahora bien, incurren en el delito de Motín 

los militares que, reuniendo las condiciones anteriormente señaladas, 

ejecuten los siguientes actos: 

a) Hacer reclamaciones o peticiones al superior, tumultuosamente. 

b) Hacer reclamaciones o peticiones colectivas a nombre del cuerpo y sin 

tumultos, siempre que no se les haga en las formas permitidas por la Ley y 

los reglamentos militares. 

c) Tomar las armas sin autorización y proceder sin orden de los superiores. 
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d) Cualquier acto de violencia haciendo o no uso de las armas, sin atentar a la 

orden del superior, conforme a la disciplina. 

6) La Sublevación: Este delito está enmarcado en el artículo 497 del Código de 

Justicia Militar y comete el delito de sublevación, el oficial que subleve la tropa 

a sus órdenes u otra fuerza armada, sin cometer los delitos de rebelión o 

motín. 

7) La falsa alarma: Este delito se encuentra estipulado en el artículo 500 del 

Código de Justicia Militar y es cometido por el que ocasione una falsa alarma, 

confusión o desorden en la tropa, nave, fortaleza o población ocupada 

militarmente sí de tal hecho resultare un perjuicio grave para la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. 

8) De los ultrajes al centinela, a la Bandera y Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana: se encuentra enmarcado en el artículo 501 del Código de 

Justicia Militar, incurriendo en estos delitos por los siguientes aspectos: 

a) El que ataque al centinela. 

b) El que amenace u ofenda de palabra o gestos al centinela. 

c) Quien ultraje el estandarte de algún Cuerpo o Unidad de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana. 

d) El que en alguna forma injurie, ofenda o menosprecie a la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana o alguna de sus unidades. 

e) El militar que delante de tropa o en cualquier establecimiento o 

dependencia militar verifique actos que se traduzcan en injuria, ofensa o 

menosprecio a cualquiera de los símbolos nacionales, a la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana o alguna de sus instituciones, o que se despojen con 

igual fin del uniforme, condecoraciones, insignias o distintivos. 

9) La Usurpación y el abuso de autoridad: Estos delitos se encuentran 

enmarcados en el artículo 507 del Código de Justicia Militar y un funcionario 

militar incurrirá en ellos al presentar algunos de estos aspectos: 

a) El que deliberada o indebidamente asuma o retenga un mandato o bien 

ejerza, sin estar autorizado, funciones correspondientes a otro cargo. 
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b) El que sin necesidad hiciese uso de armas u ordenare el uso de ellas 

igualmente, incurrirán en este delito, el que sin necesidad hiciere so de 

armas u ordenare el uso de ellas con ocasión de desorden o tumulto, sin 

que haya precedido las intimaciones correspondientes. 

c) El militar que sin objeto lícito conocido y sin autorización superior saque 

fuerza armada de una plaza, destacamento, cuartel o buque siempre que 

el hecho no constituya otro delito. 

10)  La Insubordinación: se encuentra estipulado en el artículo 512 del Código 

de Justicia Militar y se estará incurriendo en el delito de insubordinación 

cundo se cometan los siguientes actos: 

a) El militar que viola manifiestamente una orden del servicio o se resiste al 

cumplimiento de ella. 

b) El militar que en cualquier forma falte el respeto debido a la autoridad del 

superior. 

11) La Desobediencia: este delito se encuentra enmarcado en el artículo 519 

del Código de Justicia Militar y estará cometiendo el delito de desobediencia 

el que, sin justificación se rehúsa de modo expreso al cumplimiento de una 

orden del servicio o deje de ejecutarla. 

12)  La Deserción: estipulada en el artículo 523 del Código de Justicia Militar y 

establece que comete el delito de deserción el militar que se separe 

ilegalmente del servicio activo; y para su determinación será suficiente que 

de los actos practicados se desprenda la intención de cometer el delito.  Se 

presume que los militares activos cometen este delito, en los casos 

siguientes: 

a) Los que dejen de presentarse al cuartel, buque o establecimiento militar 

o naval donde sirvan, o pasen ausentes de él, más de tres días de 

vencido el término de su permiso. 

b) Los que falten a las listas de ordenanza por tres días consecutivos. 

c) Los que se encontraren disfrazados, ocultos a bordo de buques o naves 

aéreas prontas a partir. 
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d) Los que perteneciendo a un cuerpo o unidad en marcha o próxima a 

marchar, o a la tripulación de un buque listo para zarpar, se separen de 

las filas, falten a la lista o se queden en tierra. 

e) Si perteneciendo a la reserva, no se presentan al lugar designado 

después de tres días de haber sido notificados. 

f) Cuando enviados de un lugar a otro, no se presentasen sin causa justa a 

la autoridad ante quien fuesen dirigidos, antes del sexto día, después del 

fijado, o si no regresen a su destino dentro del mismo término. 

g) Los individuos llamados al servicio en las fuerzas activas de las Fuerzas 

Armadas que, en tiempo de paz, no se presenten dentro de los cinco 

días siguientes a las fechas y lugares señalados por las autoridades 

competentes, salvo causa justificada debidamente comprobada y 

disposiciones especiales que dicte el Comandante General del Ejército 

Bolivariano para tiempo de guerra. 

13) El Abandono del servicio: Este delito se encuentra enmarcado en el 

artículo 534 del Código de Justicia Militar y cometerá el mismo quien 

incurra en los siguientes aspectos: 

a. El oficial que abandone el comando o funciones que le hayan sido 

encomendadas. 

b. El Comandante de un buque de la Armada Bolivariana que en caso de 

naufragio abandone la nave sin haber agotado todos los recursos para 

salvar la tripulación, fuerzas armas, pertrechos, provisiones, valores o 

correspondencia oficial. 

c. Los oficiales de la dotación de un buque de la Armada Bolivariana que 

en caso de naufragio se salven llevándose elementos de salvamiento y 

abandonen la tripulación. 

14)  La Negligencia: Se encuentra inmersa en el artículo 538 del Código de 

Justicia Militar e incurrirán en este delito de acuerdo a los siguientes 

aspectos: 

a) Los que dejen de cumplir, sin causa justificada, los deberes generales 

correspondientes a su jerarquía o cargo. 
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b) Los que en momento de alarma en campo de batalla o en función de 

armas, no se hallen en su puesto con la debida prontitud, sin causa 

legítima. 

c) Los que por negligencia dieran lugar a que sea conocido el santo y seña, 

la consigna o cualquier orden reservada acerca del servicio. 

d) Los que no mantengan la debida disciplina en las tropas a su mando o 

no procedan con la energía necesaria para reprimir en el acto cualquier 

delito militar, según los medios de que al afecto disponga. 

e) Los oficiales que duermen estando en guardia, patrulla, ronda o 

avanzada, y en general en cualquier comisión del servicio. 

f) El que pierda por su culpa o negligencia un buque de la Armada 

Bolivariana.  Se considera buque perdido a los efectos de esta norma el 

que puede imposibilitarlo de prestar cualquiera de los servicios a que 

pueda ser. 

g) El que en tiempo de paz cause averías por su culpa o negligencia a un 

buque de la Armada Bolivariana, sin que éstas ocasionen la pérdida. 

h) Cuando por negligencia de sus guardianes o encargados de conducirlos 

sobreviniere la fuga de preso o prisionero. 

15) Delitos contra la seguridad de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana: 

Cometerán delito contra la seguridad de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana los militares que incurran en las siguientes acciones: 

a) Los que revelen órdenes, consignas, documentos o noticias privadas, 

secretas o confidenciales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

b) El centinela que viole o quebrante la consigna, abandone el puesto o se 

embriague. 

c) El que por cualquier medio destruye fortalezas, naves, aeronaves, 

cuarteles, arsenales u otras dependencias militares o navales, Así 

mismo, el que inutilice las armas, valores o útiles pertenecientes a la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, sí con ello se le hubiese 

ocasionado grave daño. 
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d) El que envenene o infecte las aguas o víveres de que pueda hacer uso 

una fuerza. 

e) El encargado de inspeccionar o vigilar la construcción o carena de buque 

que permita sin autorización superior reformas u obras que no estén en 

los planos aprobados y mandados a ejecutar. 

16) La evasión de presos y prisioneros: Este delito está enmarcado en el 

Código de Justicia Militar en su artículo 555 e incurren en este delito 

a) El que se encuentre incumpliendo condena militar y se fugue. 

b) El militar que ponga en libertad o favorezca la evasión de presos 

militares o prisioneros puestos bajo su custodia. 

c) El militar que ataque a mano armada cualquier edificio o campo de 

concentración donde se encuentren presos militares o prisioneros, con el 

ánimo de favorecer su fuga. 

d) El militar que, por cualquier medio, favorezca o gestione la fuga de 

presos militares o prisioneros. 

e) El prisionero de guerra que se fugue o se separe del lugar que le hubiere 

sido designado. 

17) La cobardía y otros delitos contra el decoro militar: El mismo se 

encuentra establecido en el artículo 560 del Código de Justicia Militar y 

podrán incurrir en estos delitos los militares que presenten los siguientes 

aspectos: 

a) El oficial de por cobardía eluda el cumplimiento de sus deberes durante 

una acción de guerra ya empeñada o en presencia del enemigo. 

b) El oficial que sin haber empleado todos los medios defensivos que tenga 

a su alcance o faltando al deber y honor militar, se rinda, celebre 

capitulaciones o se adhiera a ella, o pacte beneficios especiales para sí. 

c) El oficial que estando en capacidad de atacar o combatir al enemigo 

inferior en fuerzas, no lo hiciera. 

d) El oficial que sin ser obligado por fuerzas superiores o por razones 

legítimas, suspenda la persecución de fuerzas enemigas derrotadas o 

desorganizadas. 
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e) El oficial que no preste el auxilio necesario a fuerzas comprometidas en 

un combate. 

f) El oficial que durante el cumplimiento de un acto del servicio se 

embriague. 

g) El militar que por la prensa o cualquier otro medio de publicidad comente 

asuntos del servicio sin la debida autorización. 

h) El oficial que cometa actos que lo afrenten o rebajen su dignidad o que 

permita tales actos, sin tratar de impedirlo por los medios autorizados 

por la ley. 

 

18) El uso indebido de condecoraciones; insignias y títulos militares: Este 

delito está especificado en el artículo 566 del Código de Justicia Militar y 

podrán incurrir en el mismo los militares que: 

a) El que indebidamente use uniformes, insignias, condecoraciones y 

títulos militares 

 

19) La falsificación y falsedad: Podrán incurrir en este delito los que cometan 

las siguientes acciones: 

a) Todo militar que en uso de su autoridad ejecute o mande a ejecutar 

órdenes supuestas maliciosamente, altere o cambie las recibidas. 

b) Los que falsifiquen o alteren documentos relativos al servicio militar o 

cualquier otro documento referente a la administración al ejercicio de 

funciones o cargos militares. 

c) Los que falsifiquen o alteren la firma, sellos o claves militares. 

d) El que a sabiendas haga uso de cualquier documento o objeto militar 

falsificado o alterado. 

 

20) Delitos contra la administración militar: De igual manera este delito se 

encuentra especificado en el Código de Justicia Militar y podrán incurrir en 

el los que desarrollen los siguientes aspectos:  
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a) Los que sustrajeren, malversaren o dilapidaren fondos, valores o efectos 

pertenecientes a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

b) Los que, en los contratos u otros actos de la administración referentes a 

las Fuerza Armada Nacional Bolivariana, obtuvieren ilegalmente algún 

provecho personal. 

c) Los que, obrando fraudulentamente respecto a la naturaleza, calidad o 

cantidad de construcciones o reparaciones militares o navales, obtengan 

algún beneficio. 

d) Los encargados de adquirir o suministrar alimentos u otros efectos para 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que lo hagan a sabiendas de que 

éstos están falsificados, adulterados o dañados. 

e) Los que suministren raciones indebidas. 

f) Los que a sabiendas firmaren o autorizaren documentos de crédito o 

débito que difieran notablemente de las cantidades justas. 

g) Los superiores que ordenaren a los contadores o habilitados militares el 

pago de cantidades en cualquier forma ilegal o por medio de 

comprobantes indebidos. 

h) El que hurtare prendas militares o navales o de fondos pertenecientes a 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, cuyo monto o valor no exceda 

de doscientos bolívares. 

 

21) Delitos contra las personas y las propiedades: Se encuentra 

especificado en el artículo 573 del Código de Justicia Militar y para estar 

considerado para tal delito se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) El militar que en actos de servicio o en el desempeño de una comisión 

relativa a él hiciere innecesariamente uso de armas o de otra violencia 

contra cualquier persona. 

b) El militar que prevaliéndose de su grado o de la autoridad del cargo que 

desempeña, ataque, requise o se apropie de bienes particulares, con 

destino a las Fuerzas Armadas, sin llenar las formalidades de ley. 

c) Quien despoje de sus vestidos u otros efectos a un herido o prisionero 

de guerra. Para apropiárselos quien la guerra despoje y se apropie del 
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dinero, alhajas o cualquier otro objeto valioso de sus compañeros de 

armas muertos en el campo de batalla, llevaren sobre sí. 

d) Igualmente serán castigados los militares que se causen lesiones 

personales, por motivo de riñas o peleas y teniendo en cuenta los 

aspectos señalados en la ley 

22) Penas y Sanciones 

a) Penas principales: Prisión militar (con diferentes grados según la 

gravedad del delito), degradación (pérdida del grado militar), expulsión 

de la FANB. 

b) Penas accesorias: Inhabilitación para ejercer cargos públicos, pérdida 

de condecoraciones, etc. 

c) Sanciones disciplinarias: Arresto (simple o severo), amonestación, 

reprensión, multa, suspensión del empleo, entre otras, para las faltas 

disciplinarias. 

 

23) Procedimiento penal militar 

a) Investigación: Se inicia por denuncia, de oficio o por informe de la 

autoridad militar. La investigación es conducida por funcionarios de 

investigación penal militar. 

b) Fase de instrucción: Un juez instructor militar realiza las diligencias 

necesarias para determinar si existen elementos para acusar. 

c) Fase de juicio: El juicio se lleva a cabo ante tribunales militares 

unipersonales o colegiados, dependiendo de la gravedad del delito. Se 

garantizan los derechos de la defensa. 

d) Recursos: Se contemplan recursos como la apelación y la casación 

ante instancias superiores de la justicia militar. 

 

24) Tribunales Militares 

Existen diferentes niveles de tribunales militares, desde los juzgados 

de primera instancia hasta la Corte Marcial de la República, que es el 

máximo tribunal de la jurisdicción penal militar. Los jueces militares son 
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oficiales de la FANB en ejercicio, designados para ejercer funciones 

jurisdiccionales. 

En resumen, el Código de Justicia Militar en Venezuela es un cuerpo 

legal especializado que busca mantener la disciplina, el orden y la 

seguridad dentro de la FANB, juzgando las conductas delictivas y las faltas 

disciplinarias cometidas por sus miembros a través de tribunales y 

procedimientos propios, garantizando el debido proceso y aplicando 

sanciones proporcionales a las infracciones cometidas. 

 

 

SECCIÓN G 

DEL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL MANDO 

OPERACIONAL EN EL SISTEMA DEFENSIVO TERRITORIAL Y 

EN LOS SERVICIOS DE GUARNICIÓN 

 

      El Reglamento para el Ejercicio del Mando Operacional en el 

Sistema Defensivo Territorial y Funcionamiento de los Servicios en 

Guarnición, emitido mediante la Resolución N° 048780 y publicado en la 

Gaceta Oficial N° 42.517 del 1° de diciembre de 2022, es un instrumento 

jurídico fundamental de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

 

Objetivo Principal 

El reglamento tiene como objeto principal dictar las normas que 

regulan el ejercicio del mando operacional y los servicios de guarnición 

dentro del Sistema Defensivo Territorial. Busca garantizar la independencia y 

soberanía de la Nación, asegurar la integridad del espacio geográfico 

mediante la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden 

interno y la participación activa en el desarrollo nacional, en consonancia con 

la Constitución y la Ley Orgánica de la FANB.  

 



 

69 
NO CLASIFICADO 

Aspectos Clave 

Alcance: Establece las directrices para las unidades y el personal militar 

acantonado en los diferentes espacios geográficos del país. 

Estructura: El documento cuenta con 68 artículos y está estructurado en 

capítulos que abordan diversas áreas de la vida militar y operativa. 

Mando de Guarnición: Los servicios de guarnición son asumidos por el 

Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI), quien ejerce 

funciones específicas en esa capacidad. 

Orden Público: El reglamento ratifica las funciones permanentes de los 

militares en materia de control y mantenimiento del orden público y 

seguridad ciudadana, lo que ha sido un punto de discusión por parte de 

organizaciones de la sociedad civil. 

Organización: Define la jerarquía, organización y funcionamiento de 

diversos órganos y servicios, incluyendo aspectos de inspección, 

ceremonial, prevención de accidentes y disposiciones finales.  

 

El reglamento, compuesto por 68 artículos, aborda varios aspectos cruciales: 

Estructura del Mando Operacional: Define cómo se ejerce el mando 

dentro del Sistema Defensivo Territorial. Establece la cadena de mando 

desde el Comando Estratégico Operacional (CEOFANB) hasta las Regiones 

Estratégicas de Defensa Integral (REDI) y las Zonas Operativas de Defensa 

Integral (ZODI). 

Funciones de Guarnición: El Comandante de la ZODI asume la 

responsabilidad de los servicios de guarnición. Esto implica la supervisión y 

coordinación de todas las actividades militares dentro de su jurisdicción, 

asegurando la cohesión y operatividad de las unidades. 

Seguridad Ciudadana y Orden Público: Un punto clave y de análisis por 

parte de organizaciones como Control Ciudadano, es la ratificación de las 

funciones militares permanentes en materia de control y mantenimiento del 

orden público y seguridad ciudadana. Esto formaliza la participación continua 

de la FANB en tareas que, en otros contextos, recaen principalmente en 
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cuerpos policiales, lo que ha generado debate sobre el respeto a los 

Derechos Humanos. 

Vida Interna y Disciplina: El reglamento detalla aspectos de la vida interna 

de los cuarteles y guarniciones, incluyendo normativas sobre disciplina, 

ceremonial y protocolo, y prevención de accidentes 

Inspecciones y Protocolos: Incluye capítulos específicos sobre: 

a. Inspección de Hospitalización: Establece procedimientos para la 

supervisión del personal hospitalizado. 

b. Ceremonial y Protocolo: Define las normas para actos oficiales y 

formales. 

c. Prevención de Accidentes: Contempla directrices para garantizar la 

seguridad y evitar siniestros dentro y fuera de las instalaciones militares.  

 

        El reglamento proporciona el marco legal y operativo para que la 

FANB actúe de manera integral en todo el territorio nacional, no solo ante 

amenazas externas, sino también en el ámbito interno. La asignación de 

responsabilidades al Comandante de la ZODI como jefe de guarnición 

centraliza la autoridad y la respuesta operativa en un solo mando territorial, 

facilitando la coordinación de las diferentes ramas de la FANB (Ejército, 

Armada, Aviación, Guardia Nacional y Milicia) en una determinada área 

geográfica.  

      En esencia, el documento busca optimizar la eficiencia del aparato 

militar venezolano, adaptándolo a la doctrina de defensa integral de la 

nación y asegurando que cada componente cumpla su rol de manera 

coordinada y bajo una dirección unificada en cada región del país. 

 

 

 

 

 

 



 

71 
NO CLASIFICADO 

SECCIÓN H 

DEL REGLAMENTO PROVISIONAL DE SERVICIO INTERNO 

 

         El Reglamento de Servicio Interno en Venezuela es un cuerpo 

normativo fundamental dentro de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana que 

establece las normas y procedimientos detallados para la vida diaria y el 

funcionamiento interno de las unidades militares. Su objetivo principal es 

garantizar la disciplina, el orden, la eficiencia, la moral y el bienestar del 

personal militar en sus actividades cotidianas dentro de las instalaciones 

militares. 

 

1. Ámbito de Aplicación 

  Se aplica a todo el personal militar de la FANB, sin distinción de 

grado o componente, cuando se encuentra de servicio o residiendo dentro 

de las instalaciones militares (cuarteles, bases, dependencias, etc.) y 

ayuda a regular la vida cotidiana dentro de las unidades, abarcando las 

actividades desde el despertar hasta el descanso. 

 

2. Régimen de vida en la Unidad 

     A continuación, se detallan algunos de los aspectos que regula 

este reglamento dentro de la cotidianidad de un cuartel o instalación 

militar: 

a. Horario de la Unidad: Establece el horario general de actividades 

diarias, incluyendo el toque de diana, las formaciones, las comidas, las 

horas de instrucción, el tiempo libre y el toque de silencio. 

b. Alojamiento: Regula la distribución, el aseo y el mantenimiento de los 

alojamientos del personal militar. 

c. Alimentación: Establece las normas para la preparación, distribución y 

consumo de los alimentos en los comedores militares. 

d. Vestuario y Equipo: Define las normas para el uso correcto y el 

mantenimiento del uniforme y el equipo militar. 
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e. Higiene y Sanidad: Establece las normas de higiene personal y 

colectiva, así como los procedimientos para la atención médica dentro 

de la unidad. 

 

3. Disciplina y orden 

Sin duda estos dos factores son de los más relevantes dentro del 

marco jurídico que establece el Reglamento de Servicio Interno. 

a. Normas de Conducta: Detalla las normas de comportamiento que 

deben observar los militares en sus interacciones diarias, incluyendo el 

respeto a los superiores, la cortesía con los subalternos y la conducta en 

presencia de personal civil. 

b. Formaciones: Regula los diferentes tipos de formaciones militares, sus 

propósitos y los procedimientos para llevarlas a cabo. 

c. Presentaciones y Partes: Establece los procedimientos para las 

presentaciones del personal a sus superiores y la rendición de partes e 

informes. 

d. Régimen de Guardia: Detalla las normas para el cumplimiento de los 

diferentes tipos de guardia dentro de la unidad. 

e. Uso de Instalaciones y Servicios: Regula el uso adecuado de las 

instalaciones (gimnasios, bibliotecas, salas de recreación, entre otros, 

además de los servicios disponibles en la unidad. 

 

4. Instrucción y entrenamiento 

Establece la importancia de la instrucción y el entrenamiento 

continuo para el desarrollo profesional del personal militar y la preparación 

de la unidad para el cumplimiento de sus misiones.  Además, puede 

establecer lineamientos generales sobre la organización y ejecución de las 

actividades de instrucción. 
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5. Bienestar y Moral 

El Reglamento de Servicio interno contribuye en el mantenimiento 

del bienestar y la moral de las tropas a través de un articulado que fomenta 

los siguientes aspectos: 

a. Fomenta el bienestar físico y moral del personal militar a través de 

actividades deportivas, recreativas y culturales. 

b. Establece normas para la atención de las necesidades básicas del 

personal. 

c. Promueve el espíritu de cuerpo y la camaradería entre los miembros de 

la unidad. 

 

      En resumen, el Reglamento de Servicio Interno es la "biblia" de la 

vida diaria en una unidad militar venezolana. Detalla cómo se deben llevar a 

cabo las actividades cotidianas, desde las rutinas básicas hasta las 

interacciones entre el personal, con el objetivo de mantener la disciplina, el 

orden, la eficiencia y un ambiente de respeto y bienestar dentro de las 

instalaciones militares. Para ello presentamos algunos de los articulados que 

fomentan esta práctica dentro de las filas de nuestra Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana. 

 

Disposiciones Generales 

Mando 

1. El Comandante de toda Unidad ejercerá un mando enérgico, igual y justo 

respecto a todos los que le estén subordinados; ninguna influencia extraña al 

servicio deberá pesar en su espíritu para sus decisiones, imponiendo a todos 

por igual la misma regla.  

2. La disciplina impone que el mando se ejerza por la vía jerárquica, es decir, 

que cada uno de los que manda, dirija sus órdenes al escalón 

inmediatamente inferior; y viceversa, todos los partes, pedidos o solicitados 

deben ser dirigidos al escalón inmediatamente superior, cualquiera que sea 

la autoridad a quien vayan dirigidos.  
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3. Sólo se podrá alterar esta regla en caso de mucha urgencia dando cuenta 

después a los escalones que fueran omitidos. Cada cual tiene su rol en la 

jerarquía militar y para llenado debe ejercitar la iniciativa y aceptar la 

responsabilidad que fuere necesaria.  

4. Ejercitar la iniciativa es facilitar una misión encomendada en el límite de su 

esfera de acción, sin invadir la de sus superiores y subordinados.  

5. Aceptar la responsabilidad es no eludir la que le corresponde, porque con 

ello comete uno de los actos más reprochables, a la vez que pone de 

manifiesto su falta de carácter. En todo militar las faltas reprochables son: la 

inacción, el olvido a la misión recibida y el temor a la responsabilidad. 

 

Denominación de Unidades 

1. Grandes Unidades: unidad estratégica al Ejército.  

2. Unidad de Batalla: al Cuerpo de Ejército o la División de Ejército.  

3. Unidad de Combate: a la División y al Agrupamiento Táctico.  

4. Unidad Superior: a la Brigada o Regimiento de Grupo Aéreo.  

5. Unidad Táctica: al Batallón, Grupo de Artillería, Caballería o Escuadrón Aéreo.  

6. Unidad Fundamental: a la Compañía, Batería o Escuadrón. 

7. Unidad Elemental: al Pelotón y a la Sección.  

8. Fracción: a la Escuadra o Pieza.  

 

Primera Parte 

Funciones Inherentes a cada Empleado 

Sección I 

Grandes Unidades de Combate 

De los comandantes de Grandes Unidades de Combate. 

Del estado mayor de la Gran Unidad de Combate. 

Del Jefe de Estado Mayor de la Gran Unidad de Combate. 

Del Oficial de Personal. 

Del Oficial de Informaciones. 

Del Oficial de Operaciones. 
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Del Oficial de Administración. 

Sección II 

De la Unidad Superior 

Del Comandante de la Unidad Superior 

Del Segundo Comandante de la Unidad Superior. 

Plana Mayor de la Unidad Superior.  

 

Sección III 

De la Unidad Táctica 

Del Primer Comandante. 

Del Segundo Comandante de la Unidad Táctica.   

Del Tercer Comandante de la Unidad Táctica.  

De la Plana Mayor de la Unidad Táctica. 

 

Segunda Parte 

Funciones de los Diversos Servicios 

Sección I 

Del Servicio General de las Unidades 

Disposiciones Generales. 

Objeto y duración del Servicio de Día.  

Dirección y supervisión del Servicio de Día. 

 

Sección II 

Funciones del Servicio 

Jefes de Servicio. 

Del Servicio de Vigilancia. 

Del Oficial de Día  

Del servicio de Inspección. 

Del Oficial de Inspección  
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Del Servicio de Prevención.  

Del Comandante de la Guardia de Prevención. 

Honores.  

Del Sargento de Guardia.  

Del Cabo Relevante.  

Del Soldado de la Guardia.  

Del Centinela de la Guardia.  

Del Ordenanza de Guardia. 

Del Banda de la Guardia. 

 

De los Recorridas 

Del Recorrida Interior. 

De los Recorridas Auxiliares.  

Del Recorrida Exterior. 

Del Clase de Visitas. 

 

Relevo e instalación de la Guardia de Prevención 

Deberes Generales de los Centinelas. 

Del Clase de Inspección. 

Del Cuartelero.  

Del Soldado Caballerizo.  

De los Asistentes de Oficiales. 

 

Sección III 

Del Servicio Nocturno 

Disposiciones Generales.  

Del Ronda. 

Del Rondín.  

Del Centinela Nocturno.  

Del Imaginaria. 
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Sección IV 

Servicios Especiales 

 

Del Enfermero. 

Del Armero.  

Del Enfermero Veterinario. 

 

 

SECCIÓN I  

DE LA LEY DE DISCIPLINA MILITAR 

 

    La Ley de Disciplina Militar en Venezuela es un cuerpo normativo 

fundamental que establece los principios, normas y procedimientos para regular la 

disciplina dentro de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB). Su objetivo 

principal es garantizar el orden, la obediencia, la subordinación y el cumplimiento 

del deber militar, esenciales para la eficiencia y la cohesión de la institución.  Esta 

importante herramienta jurídica contiene lo relacionado a los deberes de los 

militares, las reglas disciplinarias, aplicación de los castigos, la definición de las 

faltas y clasificación de las mismas; además hace referencia a los castigos para 

las diferentes categorías y otros aspectos de no menor relevancia, por lo cual se 

aconseja su lectura. 

 

Entre los puntos más resaltantes de su contenido, se mencionan los 

siguientes: 

 

Principios Fundamentales: 

 Esta ley se encuentra fundamentada en una serie de principios básicos 

establecidos desde su exposición de motivos la cual expresa lo siguiente: 

       La Fuerza Armada Nacional Bolivariana conforme a lo establecido en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es una institución 

esencialmente Profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para 
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garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del 

espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el 

mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo nacional. 

Sus pilares fundamentales son la disciplina, la obediencia y subordinación.  

Es una constante histórica, la preocupación institucional por el 

mantenimiento de la disciplina militar, ya que es el alma y el valor de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. La disciplina militar es la práctica inquebrantable de 

los deberes militares, se evidencia en todo momento y circunstancia en el hecho 

de mandar y obedecer, sin menoscabo del respeto a los derechos humanos. 

Constituye una garantía para el funcionamiento eficiente, empleo útil y moralidad 

de la organización castrense. Los militares en el uso y ejercicio de la potestad 

disciplinaria deben fomentar los valores, principios, virtudes militares y el amor a 

la Patria. 

   La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, dentro del marco de la- 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, donde se 

instituye el estado democrático y social de derecho y de justicia, viene 

adecuándose para los cambios necesarios en el proceso de refundación de la 

República. En este sentido, es imperativo crear una ley que establezca, 

desarrolle, tipifique y rija la disciplina militar, la cual: a la fecha está establecida en 

el Reglamento de Castigos Disciplinarios N° 6, cuyo texto data del 31 de enero de 

1949. 

En este orden de ideas y a fin de dar cumplimiento al Decreto con Rango 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de 

fecha 21 de marzo de 2011, en la disposición transitoria Primera. Se crea el 

Proyecto de Ley de Disciplina Militar con el objeto de regular la conducta del 

personal militar, a los fines de preservar la disciplina, la obediencia y la 

subordinación como pilares fundamentales de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, conforme al marco constitucional y legal vigente. 

 La Ley agrupa diferentes instrumentos jurídicos que en materia 

disciplinaria existen en la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. Este nuevo 

instrumento legal proyecta un cambio trascendental en materia de respeto al 
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debido proceso, la dignidad humana y los derechos humanos de los y las 

militares, en la administración del régimen disciplinario que le es propio. Por ello, 

la presente Ley se orienta a regularizar el régimen disciplinario militar de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, el cual comprende la determinación de la 

responsabilidad del personal militar en situación de actividad; la tipificación de las 

faltas atribuibles a sus integrantes; las medidas disciplinarias y procedimientos 

disciplinarios aplicables; las autoridades con facultad disciplinaria; así como los 

derechos, deberes y recursos procedentes a los efectos de garantizar la correcta 

aplicación de la norma, sin menoscabo de la irresponsabilidad penal, civil o 

administrativa a que hubiere lugar. En esta Ley deja a un lado la práctica del 

"Arresto" prevista en el Reglamento de Castigos Disciplinarios N° 6, y su 

consecuencia directa de privación de libertad, por ser contraria a lo establecido 

en la Carta Magna, y una facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales 

pertinentes.   

Así mismo, se desarrolla lo relativo a las relaciones jerárquicas, de 

subordinación, el mando, superioridad, reglas de respeto y camaradería, ello en 

función de fortalecer los parámetros de la disciplina militar. Para ello se toma en 

cuenta la clasificación de mando desarrollada en la Ley Orgánica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, entendiendo que el mismo le corresponde al 

Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y a los oficiales 

de comando aquel en es éste se lo confiera.  

Respecto a las consideraciones de las faltas, según su magnitud se 

adecuó la norma a la realidad de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

ajustándola a nuevas situaciones que van contra la disciplina militar y que no 

están actualmente tipificadas como faltas. Por otro lado, se limitó la 

discrecionalidad en cuanto a la aplicación de las medidas disciplinarias, en lo 

atinente a las facultades correctivas de acuerdo al grado que se ostente. Así 

mismo, se establecen los requisitos de la orden de medida disciplinaria, como 

acto administrativo que sirva de modelo único a todos los componentes militares. 

Igualmente, establece los deméritos de acuerdo al grado, jerarquía y a la medida 

disciplinaria aplicada.  
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En este mismo tenor y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 se 

desarrolla el procedimiento disciplinario breve y el procedimiento disciplinario 

ordinario para la determinación de responsabilidades, los cuales se aplicarán con 

preferencia a lo estableado en otras leyes siendo este un aporte significativo en el 

ámbito militar dirigido a preservar el debido proceso y el derecho a la defensa 

como principios fundamentales, tendentes a resguardar las garantías 

indispensables que deben existir en todo proceso para lograr la tutela legal 

efectiva.     

Se amplía el derecho a queja, el cual debe ejercerse cuando se imparta 

una orden que sea contraria a los derechos humanos o que afecten la integridad 

personal y honorabilidad del militar.  

Otro aspecto de transcendental importancia es la reafirmación del principio 

del derecho a la defensa, al incluir dentro del texto normativo los recursos 

administrativos que asisten al personal militar como medida de impugnación a los 

actos administrativos sancionatorios de efectos particulares, a fin de permitir la 

modificación, o anulación del acto administrativo disciplinario que afecte o lesione 

sus derechos subjetivos o intereses legítimos personales y directos.  

Finalmente se delega el control sobre el régimen disciplinario a la máxima 

autoridad militar del ente, quien podrá, previo el procedimiento establecido 

modificar o anular los actos administrativos disciplinarios.ò 

 

Título I 

De las Disposiciones Fundamentales, Valores, Virtudes y 

Deberes Militares 

 

Capítulo I 

De las Disposiciones Fundamentales 

 

ARTÍCULO 1 

Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por objeto regular la conducta del 

personal militar en situación de actividad y de la Milicia Bolivariana en situación de 
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movilización a los fines de preservar la disciplina, la obediencia y la subordinación 

como pilares fundamentales de la Fuerza óAmada Nacional Bolivariana y la 

preeminencia de los derechos humanos, así como establecer los procedimientos 

a seguir para la imposición de las sanciones correspondientes. 

 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en la presente Ley se 

aplican al personal militar en situación de actividad de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, así como al personal de la Milicia Bolivariana en situación de 

movilización.  

 

Artículo 3  

Disciplina militar. La disciplina militar es el estado de acatamiento y obediencia 

voluntaria que existe dentro de la institución militar y que se manifiesta como el 

pronto y voluntario cumplimiento de todas las órdenes impartidas, el respeto a los 

valores de la carrera militar y la exacta observancia de las leyes y reglamentos 

establecidos para los integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

 

Artículo 4  

Manifestación de la disciplina militar. La disciplina militar se manifiesta por 

medio de la subordinación y la obediencia del subalterno al superior, siendo la 

mejor garantía de la elevada tarea de la institución armada.  

 

Artículo 5 

Fortalecimiento de la disciplina. Nada contribuye más al fortalecimiento de la 

disciplina, que los frecuentes ejemplos de los superiores en el cumplimiento fiel, 

puntual y consiente del deber; que su preparación profesional, compostura y 

decoro en el servicio y fuera del servicio; que la severidad, tanto físico como moral 

para consigo mismo y que la práctica constante de las virtudes militares.  
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Artículo 6 

Subordinación. La subordinación es la relación de sujeción que existe entre un o 

una militar con relación a otro u otra de mayor empleo, grado, jerarquía o 

antigüedad, facultado para emitir órdenes relacionadas con el servicio y cuyo 

acatamiento representa la máxima expresión de disciplina dentro de la dentro de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.  

 

Artículo 7  

Régimen disciplinario militar. El régimen disciplinario militar de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana comprende la determinación de la responsabilidad 

del personal militar en situación de actividad o al personal de la Milicia Bolivariana 

en situación de movilización, las diferentes faltas atribuibles a sus integrantes, 

Procedimientos disciplinarios, medidas disciplinarias aplicables y autoridad 

competente para imponerlas, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o 

administrativa a que hubiere lugar. 

 

Artículo 8  

Mando. El mando es la autoridad legal conferida al o al oficial efectivo para 

ejercer las atribuciones que, por nombramiento o circunstancia excepcional, de 

acuerdo a la Ley le corresponde en el ejercicio de sus funciones.  

 

Artículo 9  

Mando en actos del servicio. En toda comisión de servicio que participen 

oficiales de diferentes categorías, el mando de la misma será ejercido por el o la 

oficial efectivo más antiguo que designe el o la comandante de la unidad, o su 

equivalente, establecimiento, cuartel o instalación militar, quien responderá ante 

éste o ésta por el cumplimiento de la misión asignada 
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Artículo 10 

Debido proceso. El debido proceso se aplica a todas las actuaciones 

administrativas disciplinarias, conforme a lo establecido en la Constitución y 

demás leyes de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Capítulo II 

De los Valores, Virtudes y Deberes Militares 

 

Artículo 11  

Valores militares. El cumplimiento y fiel observancia del deber y de las leyes, el 

amor a Dios y a la Patria, el ideario histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar, 

el honor militar, la verdad, la abnegación, la vocación de servicio, la justicia, la 

lealtad, la responsabilidad, la solidaridad, el pundonor, dar el ejemplo, la libertad y 

la honestidad son valores que el personal militar de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana debe observar en todo momento.  

 

Artículo 12  

Honor militar. El honor militar es el conjunto de cualidades morales adquiridas y 

practicadas por el personal militar en situación de actividad de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, a través de las virtudes y el cumplimiento exacto de sus 

deberes. 

  

Artículo 13  

La verdad. La verdad debe ser un culto para él o la militar de cualquier 

graduación, siendo tanto más grave la falta de veracidad cuanto mayor jerarquía 

tenga quien la cometa. La ambigüedad debe eliminarse del lenguaje hablado o 

escrito del o la militar.  

 

 

 

 



 

84 
NO CLASIFICADO 

Artículo 14  

Abnegación. El o la militar debe ejercer las funciones de su empleo con 

verdadero espíritu de desprendimiento y sacrificio personal, en función del amor a 

la Patria y los más altos intereses del Estado.  

 

Artículo 15  

Lealtad. La fidelidad a las normas y valores que rigen la carrera militar, deben 

servir de guía en las relaciones del o la militar, porque el engaño y el abuso hacia 

él o la superior, el o la compañero, el o la subalterno, implican quebrantamiento 

del honor militar y por ende de la disciplina. 

  

Artículo 16  

Deberes militares. El personal militar en servicio activo de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana tiene los siguientes deberes: 

 

1. No quejarse nunca de las fatigas que sufran ni de las comisiones que se les 

ordenen.  

2. Puntualidad y esmero en todo acto del servicio.  

3. No excusarse del servicio para el que se les nombre, aunque haya en el 

peligro cierto.  

4. Los superiores no deberán nunca disculparse con la omisión de sus inferiores 

en los asuntos en que sean directamente responsables.  

5. Nadie estará obligado a hacer más de lo que se le ordene; pero en todos los 

accidentes y ocurrencias imprevistas, los militares deberán tomar el partido 

más conveniente a sus banderas y elegir siempre, en caso de duda, al que 

sea más digno del honor militar y más favorable a la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana. 

6. El militar a quien se vea en todas partes obrando en nombre del deber de 

todos, tendrá una autoridad moral indiscutible y más libremente aceptada. 
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7. Cultivar su intelecto para estar en aptitud de apreciar debidamente toda 

situación; el carácter, para tomar con rapidez una decisión y la abnegación 

para regular la acción de las anteriores cualidades.  

8. Practicar y enseñar a sus subordinados el cumplimiento del deber cívico, que 

es la base de los deberes militares.  

9. La igualdad será absoluta entre todos los militares ante el cumplimiento del 

deber.  

10. La Discreción en actos del servicio dura para el militar toda la vida. En 

consecuencia, no se debe sostener conversaciones ni correspondencia que 

den lugar a informaciones que puedan ser maliciosamente aprovechadas. 

11. Observar y conocer las costumbres, capacidad, aplicación y exactitud en el 

servicio de sus subordinados. 

12. Cuidará de la armonía que debe reinar entre ellos, y vigilará si cumplen con 

las obligaciones de su empleo o cargo. De ese modo conocerá la aptitud, 

disposición y verdadero concepto a que cada uno es acreedor y estará en 

capacidad de aplicar con acierto en las faltas que notare, la sanción más 

conveniente para su corrección.  

13. Obedecer a sus superiores; pero en tal caso éstos deben, en cambio, evitar la 

práctica de actos que puedan perjudicar el cumplimiento de deberes o el 

desempeño de fundones a que están obligados sus subordinados. 

14. Castigar o reprimir faltas no como una prerrogativa, su ejecución se exige en 

vista de la necesidad que tiene la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en 

mantener una disciplina a toda prueba. En consecuencia, es lícito que todo 

militar pueda hacer advertencias a sus inferiores cuando los encuentre 

cometiendo irregularidades a que no lleguen a constituir faltas. 

15. Conocer, cumplir y hacer cumplir sus deberes y derechos de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución y leyes de la República Bolivariana de 

Venezuela, reglamentos y demás instrumentos jurídicos que le sean 

aplicables. 
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Faltas Disciplinarias 

      La ley especifica el régimen disciplinario militar para el mantenimiento de la 

disciplina, clasificando las faltas disciplinarias en leves, medianas y graves, 

teniendo como factores más importantes los siguientes: 

1. Faltas Leves pueden considerarse infracciones menores a los reglamentos, 

normas y órdenes de servicio que no afectan significativamente la disciplina. 

Ejemplos: incumplimiento de normas de aseo personal, retrasos injustificados. 

2. Faltas Graves pudiesen estar enmarcadas en acciones u omisiones que 

afectan la disciplina, el orden interno, la moral o el prestigio de la FANB. 

Ejemplos: negligencia en el cumplimiento del deber, trato irrespetuoso a 

subalternos, abandono temporal del puesto sin autorización. 

3. Faltas Gravísimas son consideradas por conductas que atentan seriamente 

contra la disciplina, la seguridad, la integridad de la FANB o que constituyen 

delitos tipificados en el Código de Justicia Militar o la legislación penal 

ordinaria. Ejemplos: insubordinación, maltrato a superiores, abuso de autoridad 

con fines ilícitos, sustracción de armamento, consumo o posesión de drogas 

ilícitas. 

 

Medidas Disciplinarias 

  La ley establece un catálogo de sanciones disciplinarias, cuya aplicación 

depende de la gravedad de la falta y del grado del infractor. 

1. Presentación. 

2. Suspensión de la jerarquía. 

3. Amonestación. 

4. Sanción simple. 

5. Sanción severa. 

6. Separación del servicio activo. 

 

Autoridades con potestad disciplinaria 

 La ley determina qué todo superior en grado, jerarquía, antigüedad o 

empleo tiene autoridad disciplinaria, para corregir o solicitar la aplicación de 
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medidas disciplinarias, dentro de los límites establecidos en la presente ley; las 

autoridades militares tienen la facultad de imponer sanciones disciplinarias, según 

el grado del infractor y la gravedad de la falta.   

 

Procedimiento disciplinario 

 La ley establece una serie de procedimientos para la investigación y 

sanción de las faltas disciplinarias, garantizando los derechos del presunto 

infractor. Se prevén lapsos para la instrucción del expediente y la decisión de la 

autoridad disciplinaria, además se establecen los requisitos que debe contener la 

decisión sancionatoria; estableciendo así dos tipos de procedimientos: 

1. Procedimiento disciplinario breve. 

2. Procedimiento disciplinario ordinario. 

 

Recursos 

 Por otro lado, la ley contempla la posibilidad de interponer recursos contra 

las decisiones sancionatorias, permitiendo al afectado solicitar la revisión de la 

medida impuesta 

1. Los recursos deben interponerse dentro de los plazos establecidos y ante la 

autoridad superior correspondiente. 

2. Se prevén los procedimientos para la tramitación y resolución de los recursos 

(Art. 52 y siguientes). 

 

    En resumen, la Ley de Disciplina Militar en Venezuela es un instrumento 

legal esencial para mantener el orden y la eficiencia dentro de la FANB. Su 

articulado detalla las conductas consideradas como faltas, establece un sistema 

de sanciones proporcionales, define las autoridades competentes para aplicarlas 

y garantiza un procedimiento que respeta los derechos del personal militar. Su 

correcta aplicación es fundamental para asegurar la disciplina y la operatividad de 

la Fuerza Armada. 
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SECCIÓN J 

DEL REGLAMENTO DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO MILITAR 

 

Objeto del reglamento 

 El reglamento de ceremonial y protocolo militar tiene por objetos establecer 

las normas y procedimientos que la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y sus 

miembros en particular, deben cumplir en las ceremonias militares y actos 

oficiales en los cuales intervengan. 

 

Fines del ceremonial y protocolo 

 El ceremonial militar tiene como finalidad solemnizar todos aquellos actos 

de significación histórica, oficial o militar y demostrar públicamente la moral, la 

disciplina y la educación de las tropas; y el protocolo determina el orden de 

precedencia y equivalencia entre las autoridades civiles, eclesiásticas y militares: 

 

1. Casos en que se debe tocar el Himno Nacional: Estos honores están 

establecidos en los siguiente ceremoniales 

a. Al santísimo, en el momento de la elevación, durante la misa. 

b. Para tributar honores a la Bandera Nacional. 

c. Para rendir los honores correspondientes al Presidente de la República. 

d. En los actos oficiales. 

e. En los actos públicos que se lleven afecto en los Estados y Territorios de la 

República para la celebración de las fechas históricas de la patria, y en 

aquellos que determina el reglamento de la ley de Banderas, Escudos o 

Himnos Nacionales. 

f. En los cuarteles, instalaciones militares y buques de la Armada para izar o 

arriar la Bandera Nacional. 

g. Para desplegar y plegar la Bandera Nacional. 

h. Para rendir honores a los restos mortales de los presidentes, ex-presidentes 

de la República, e ilustres próceres de la independencia. 

i. En los casos que prevean otras leyes de la República. 
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2. De los estandartes: El estandarte es la insignia de cada una de las Fuerzas, 

Unidades y Servicios; los mismo serán utilizados de acuerdo a los siguientes 

casos 

a. Formaciones de revistas y desfiles. 

b. Reconocimiento de autoridades militares. 

c. Ceremonias militares especiales. 

d. Formaciones de maniobras o ejercicios militares (enfundado) 

 

3. De los honores militares: Honores militares son las ceremonias mediante las 

cuales se exterioriza el culto al sacramento y los símbolos de la patria, así 

como el respeto debido a las altas autoridades civiles, eclesiásticas y militares.  

Los honores militares no deben confundirse con los signos exteriores de 

respeto que todo militar, en cualquier circunstancia, tiene la obligación de 

manifestar a sus superiores.   Los honores militares se rendirán desde las 

06:00 hrs, hasta las 18:00 hrs en los siguientes casos: 

a. Al Presidente de la República. 

b. Jefes de Estados Extranjeros. 

c. Cuando concurran a un acto solemne en dependencias militares, 

cualquiera sea la hora en que éstos se realicen. 

 

4. De los honores al santísimo sacramento: Los honores al santísimo 

sacramento serán rendidos de acuerdo a las circunstancias en la siguiente 

forma: 

a. En el momento de la consagración o en procesión, cuando el personal esté 

en formación se rendirán honores con armas presentadas y con toque del 

Himno Nacional o marcha regular si se dispone de Banda. Si el personal en 

formaci·n carece de armas adoptar§ la posici·n de ñfirmesò, y efectuar§ 

saludo militar. (casos de no encontrarse en local cubierto). 

b. Cuando se embarca a bordo de un buque de la Armada el santísimo 

sacramento para revista a Unidades o cualquier otro acto religioso oficial, 
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se efectuarán honores iguales a los que se rinden cuando se embarca el 

Presidente de la República. 

 

5. De los honores al cargo: Los honores al cargo los rendirá la tropa, sólo en 

los siguientes casos: 

a. Armas presentadas, Himno Nacional o marcha regular al Presidente de la 

República, Presidente de las cámaras legislativas en sus respectivos 

locales, consejos de Ministros en corporación, corte suprema de justicia en 

corporación y cardenal arzobispo de caracas. 

b. Armas al hombro y toque de ñAtaqueò al Ministro de la Defensa. 

c. Armas al hombro y toque ñLlamada de Oficialesò al Jefe de Estado Mayor 

Conjunto, los Comandantes Generales de la Fuerza, al Director de 

Gabinete del Ministerio de la Defensa y al Presidente de la corte marcial. 

d. Armas al hombro y toque ñLlamarada de Tropaò a los inspectores de 

Fuerza Jefes de Estado Mayor de la Fuerza y los Gobernadores de Estado 

dentro de su jurisdicción. 

e. Armas al hombro y toque de ñAtenci·nò a los Comandantes de Regiones 

militares y Comandantes de Unidades Operativas. 

f. Armas al hombro y toque de ñSe¶a de Cuerpoò al Comandante de Unidad 

Táctica; en la primera entrada que haga en el día y, a si salida, solamente 

se pone firme la guardia. 

g. A los Comandantes de Unidad Fundamental posición de firmes. 

 

Los honores a la jerarquía los rinden los guardias en la formación siguiente: 

a. A los oficiales Generales y oficiales almirantes; armas al hombro y toque de 

ñAtenci·nò, será recibidos por el Comandante de la Unidad o instalación 

militar. 

b. A los oficiales Superiores; armas al hombro. Serán recibidos por el Jefe de 

Servicio. 

c. A los Capitanes; posición firme. 
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6. De la revista y desfiles: Las revista y desfiles tienen como finalidad, rendir 

honores y demostrar el grado de adiestramiento y disciplina alcanzado por la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

 

7. Del juramento a la bandera nacional: El juramento a la Bandera Nacional es 

un acto que por su significación patriótica debe dársela la mayor solemnidad. 

Por consiguiente, deberá tener carácter público y procurarse la mayor 

concurrencia de invitados 

 

8. Del licenciamiento de tropas: El acto licenciamiento de tropas tiene por 

objeto despedir al personal que se licencia por tiempo de servicio cumplido. 

Podrá realizarse en conjunto por todas las unidades de la guarnición o por 

unidades separadas, en las fechas y lugar que determine el comandante de la 

guarnición. Para esta ceremonia el personal a licenciarse vestirá traje civil y la 

tropa de uniforme de parada, con armas y Bandera. 

 

9. Del tratamiento oficial: De acuerdo con la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, el tratamiento oficial es de ñCiudadanoò y Usted, 

salvo a las fórmulas diplomáticas. En el ámbito militar el tratamiento de 

subalternos a superior, entre miembros de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, será anteponiendo la palabra ñMiò al grado que tiene el superior. 

Por el contrario, el superior se dirigirá al subalterno designándole por su grado 

y apellido. 

 

SECCIÓN K 

DEL MANUAL DE QUEJAS Y RECLAMO 

 

Objetivos 

 El sistema de quejas, reclamos y denuncias se ha establecido con el fin 

básico de corregir las injusticias o anormalidades que afecten al personal militar y 



 

92 
NO CLASIFICADO 

civil del Ejército Bolivariano, así como también para eliminar todo aquello que 

vaya en detrimento del prestigio y reputación del componente. 

 

Disposiciones fundamentales 

 Del Manual de Quejas y Reclamo podemos destacar algunos aspectos más 

relevantes. 

1. El militar en servicio activo estará obligado a obedecer las órdenes de sus 

superiores en todo lo relativo al servicio y a cumplir estrictamente lo prescrito 

en las leyes y reglamentos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

2. Para las órdenes abusivas quedará al subalterno después de obedecer, el 

recurso de queja ante el inmediato superior de aquel que dio la orden. 

3. Los militares no deberán quejarse nunca de las fatigas que sufran ni de las 

comisiones que se le ordenen. 

4. El militar que tuviere alguna queja de su superior la pondrá respetuosamente 

y en términos moderados, por órgano regular en conocimiento de quien 

pueda corregirla; pero por ningún motivo faltará el respeto que se debe al 

superior por quien se considere agraviado, ni murmurará en ninguna ocasión 

de su conducta. 

5. Cuando un militar se considere agraviado por no tocarle el servicio para el 

cual se nombre, el puesto que se le señale, cuartel que se le destine, o por 

algún otro motivo, reservará la queja para después de acatada la orden, pero 

entre tanto, estará en el deber de obedecer. 

6. Sin proferir quejas ni murmurar, ni poner dificultades, ni diputar puestos para 

sí ni para la unidad que mande. 

 

Derecho a presentar quejas o reclamo 

1. Cualquier ciudadano podrá presentar queja o reclamo contra un funcionario 

civil o militar en servicio. Estas quejas o reclamos para su admisión deben 

estar respaldados por pruebas. 
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2. El derecho a la queja o reclamo se conceda a la persona, para que tenga un 

recurso legal respecto a las medidas tomadas en su contra que crea 

sinceramente inmerecidas o irregulares. 

3. La persona debe tratar los problemas o motivos de queja o reclamo con su 

respectivo jefe o comandante, en forma respetuosa y siempre con el ánimo 

de buscar una solución adecuada. 

 

Del derecho a presentar denuncias 

 Toda persona que desee formular una denuncia, podrá dirigirse 

directamente a la Inspectoría General del Ejército Bolivariano, para lo cual es 

necesario que el denunciante aporte su identificación y demás datos, para que en 

un momento dado se le pueda localizar. Asimismo, debe aportar las pruebas 

respectivas del hecho denunciado. 

 

SECCIÓN L 

DE LOS CONVENIOS DE GINEBRA 

 

    Los convenios de Ginebra, son en esencia una serie de acuerdos que han 

celebrado los distintos países del mundo de carácter humanitario, que persiguen 

brindar beneficios de carácter personal, de asistencia a las víctimas u otras 

personas involucradas en conflictos bélicos. 

Entre los convenios celebrados están: 

1. Los soldados enemigos heridos o enfermos ya no pueden combatir estos 

tienen que ser socorridos y cuidados como los soldados de tu propio ejército. 

2. Los soldados enemigos que deponen las armas y se rinden no tienen que 

ser matados, ni heridos, ni maltratados. 

3. Los soldados enemigos que se rinden deben ser hechos prisioneros y 

transportados inmediatamente a los campamentos para prisioneros. 

4. Un soldado enemigo prisionero de guerra tiene que declarar su identidad y 

su grado. 
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5. Están prohibidas las torturas, físicas o morales incluso para obtener 

informaciones. 

6. El juicio, la condena o ejecución de un soldado enemigo sólo pueden ser 

dictados u ordenados por un tribunal regularmente constituido. 

7. Está prohibido atacar a los civiles, así como maltratarlos, porque tu honor de 

soldado te exige no atacar a una persona que no esté armada. 

8. Todas las acciones violentas contra los civiles heridos o enfermos contra los 

inválidos o los ancianos, así como las acciones violentas contra los niños o 

contra sus madres es una acción criminal, deshonrosa y cobarde penable 

con graves sanciones disciplinarias. 

9. No se debe atacar la población civil que no esté destinada a combatir. 

10. Son personas especialmente protegidas los médicos, los enfermos y los 

demás miembros del personal sanitario y religioso que pertenezcan al 

Ejército Bolivariano, a los hospitales y a la cruz roja. 

 

    Este convenio es porque ellos no participan en los combates; sólo se 

limitan a cuidar y curar a los heridos y enfermos tantos militares como civiles, no 

importando raza, condición social o credo. 

1. No se deben atacar ni ser destruidos hospitales, los establecimientos y todo 

su material, así como, los medios de transporte por tierra, mar o aire que 

lleven el emblema de la cruz roja. 

2. Los prisioneros de guerra deben estar custodiados en campamentos 

situados fuera de la zona de combate, y ser objeto de cuidados regulares y 

gratuitos según su estado de salud. 

3. Los prisioneros de guerra deben de ser alojados, vestidos y alimentados 

gratuitamente y sus condiciones higiénicas suficientes. Igualmente, está 

terminantemente prohibido tomar cualquier disposición disciplinaria sobre los 

alimentos. 

4. Los prisioneros de guerra tienen el derecho de escribir con regularidad a su 

familia y de recibir cartas y socorros. 
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    Estas reglas se llaman ñConvenios de Ginebraò y han sido aceptadas por 

todos los países del mundo, es por ello que cuando estalla un conflicto armado, 

los convenios de ginebra deben ser aplicados en todas las circunstancias. 

 

 

SECCIÓN M 

DEL ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA LEGAL PARA EL PERSONAL 

MILITAR. 

 

    El Ejército Bolivariano cuenta con un Departamento Jurídico, el cual tiene 

su sede física en la Comandancia General del Ejército Bolivariano; éste fue 

creado con la finalidad de prestar asesoría al Comando y ofrecer asistencia 

Jurídica a los miembros de la organización, previo estudio de la Jefatura del 

Departamento y disposición del ciudadano Comandante General del Ejército 

Bolivariano. 

    En las Grandes Unidades de Combate y Brigada existe un asesor legal, en 

caso de que no lo haya, se podrán dirigir al Departamento Jurídico del Ejército 

Bolivariano. Dicho asesor jurídico depende del Comandante de la Unidad o Jefe 

de Dependencia, la cual estará asignado, por intermedio del oficial de personal. 

 

CAPÍTULO II 

ORIENTACIÓN BÁSICA 

SECCIÓN A 

ORIENTACIÓN MILITAR 

 

Introducción 

   ¡Compatriota! bienvenido a la gloriosa carrera de las armas, tu llegada 

marca el inicio de una transformación profunda: de una persona no militar ha 

soldado, de espectador a combatiente. En este proceso, adquirirás no solo 

habilidades técnicas para el manejo de armamento moderno y complejo, sino 
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también una comprensión estratégica del rol que desempeñaras en la defensa 

integral de la Nación. 

   La orientación militar que recibirás está diseñada para acelerar tu 

adaptación y aprendizaje, minimizando el margen de error humano en el combate 

moderno. No estarás solo en este camino; jefes y compañeros te brindarán apoyo 

constante, tanto en el ámbito militar como en el personal, con especial atención a 

situaciones complejas. 

   Fomentaremos un ambiente de camaradería y respeto, equilibrando la 

disciplina militar con el bienestar individual. Tendrás acceso a permisos, visitas 

familiares, actividades deportivas y culturales. El mundo militar te garantizará 

servicios médicos y hospitalarios gratuitos y de calidad, así como asistencia 

espiritual y religiosa que ayuden a la formación de un ciudadano con valores 

éticos y humanistas. 

   A través de la reflexión y el estudio, comprenderás que eres parte integral 

de un pueblo, una Nación y una Patria. Tu misión será la defensa integral de la 

nación, con el objeto de salvaguardar la independencia, la libertad, la democracia, 

la soberanía, la integridad territorial y el desarrollo integral de la Nación, como 

parte de las funciones que establece la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela; para ello, este manual te proporcionará los medios y la formación 

necesaria.  

   La orientación militar en el contexto del nuevo pensamiento militar 

bolivariano, trasciende la simple instrucción técnica, logrando afianzar la identidad 

nacional a través del conocimiento y el estudio de la historia patria, reforzando la 

voluntad combativa del soldado venezolano, fundamentada en los siguientes 

principios: 

 

Espíritu militar 

    Es el impulso, interés y la vocación de servir que siente un combatiente por 

su patria, su historia, sus símbolos y su cultura, también se refiere a la conciencia 

militar que anima al soldado a cumplir con sus deberes y formalidades. 
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Disciplina militar 

   El artículo 3 de la Ley de Disciplina Militar establece que es el estado de 

acatamiento y obediencia voluntaria que existe dentro de la institución militar y 

que se manifiesta como el pronto y voluntario cumplimiento de todas las órdenes 

impartidas, el respeto a los valores de la carrera militar y la exacta observancia de 

las leyes y reglamentos establecidos para los integrantes de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana. 

   La Disciplina militar es ese conjunto de normas que regulan la conducta de 

los miembros de la FANB y su único objetivo es que los militares cumplan sus 

deberes y funciones, basados en la obediencia, el honor, la justicia y la moral, y 

se manifiesta por medio de la subordinación y la obediencia del subalterno al 

superior, siendo la mejor garantía de la elevada tarea de la institución armada. 

 

Fortalecimiento de la disciplina   

   El artículo 5 de la Ley de Disciplina Militar establece que nada contribuye 

más al fortalecimiento de la disciplina, que los frecuentes ejemplos de los 

superiores en el cumplimiento fiel, puntual y consiente del deber; que su 

preparación profesional, compostura y decoro en el servicio y fuera del servicio; 

que la severidad, tanto físico como moral para consigo mismo y que la práctica 

constante de las virtudes militares. Así mismo los signos exteriores de respeto en 

que se manifiesta la disciplina se encuentran plasmados en el artículo N° 23 de la 

misma ley, el cual describe que él o la militar en toda circunstancia, está obligado 

u obligada a practicar el Saludo militar a sus superiores, aunque éstos o éstas 

vistan traje de civil. Para tal fin, cuando se dirija a un o una superior, debe 

interponer el adjetivo posesivo ñMiò y seguidamente el grado o jerarquía. Él o la 

subalterno independientemente del lugar, circunstancias o situación en la que se 

encuentre deberá saludar al o la superior y este o esta deben devolver el saludo. 

A igual grado debe saludar primero el de menor antigüedad.  

   Las demostraciones de consideración y de respeto son obligatorias entre 

los y las militares de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, siendo extensiva a 
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los y las militares en situación de reserva activa y a los y las militares extranjeros 

o extranjeras. 

 

Moral militar 

    De acuerdo al artículo 21 de la Ley de Disciplina Militar establece que él o 

la militar debe tener siempre presente que es cuestión de dignidad y ética 

profesional no incurrir en hechos que lo o la desprestigien ante la institución militar 

y la sociedad, por tanto, considerará que es un asunto de verdadero compromiso 

el evitar, muy particularmente, la comisión de actos que desdigan de su condición 

profesional y lo hagan merecedor de medidas disciplinarias. 

Dentro de las virtudes fundamentales que adornan a un militar son el valor, 

la buena fe, la rectitud y el decoro. Un militar no puede ser cobarde, indigno o de 

conducta relajada. Debe ser un guardián de la libertad y la honra de su patria, 

dispuesto al sacrificio y alejado de vicios que mancillen su honor; para ello es 

importante destacar el valor de la camaradería y solidaridad, el cual se basa en el 

respeto mutuo y las buenas relaciones interpersonales. Los militares deben 

fomentar un ambiente de respeto y colaboración, contribuyendo al cumplimiento 

eficiente de las misiones y al fortalecimiento de la unidad.  

Estos valores contribuirán significativamente con las cualidades de un 

militar,  las mismas se encuentran establecidas en el artículo 26 de la ley antes 

mencionada, el cual establece que el o la militar, cualquiera sea su grado,  

jerarquía, antigüedad o empleo, debe ser culto o culta en su trato, aseado o 

aseada en su traje, marcial en su porte, respetuoso o respetuosa con él o la 

superior, atento o atenta con él o la subalterno, severo o severa en la disciplina, 

exacto o exacta en el deber e irreprochable en su conducta. 

 

Defensa integral de la nación 

    De acuerdo al artículo 3 de la ley Orgánica de seguridad de la nación se 

establece que la defensa integral es el conjunto de sistemas, métodos, medidas y 

acciones de defensa, cuales quieran sean su naturaleza e intensidad, que en 

forma activa formule, coordine y ejecute el Estado con la participación de las 
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instituciones públicas y privadas, las personas naturales y jurídicas, nacionales o 

extranjeras, con el objeto de salvaguardar la independencia, la libertad, la 

democracia, la soberanía, la integridad territorial y el desarrollo integral de la 

Nación. 

 

Guerra asimétrica y no convencional 

   Te prepararás para enfrentar amenazas que emplean tácticas no 

tradicionales, como la guerra cibernética, mediática y económica; recibirás 

formación en ciberdefensa, contrainteligencia, guerra electrónica, manejo de 

información estratégica y uso de equipos de sistema de aeronaves remotamente 

pilotadas (RPAS). 

 

Pensamiento Bolivariano y antiimperialista 

   Profundizarás en la doctrina bolivariana, el ideario de Simón Bolívar y la 

defensa de la soberanía frente a injerencias externas, desarrollarás una 

conciencia antiimperialista y fortalecerás tu identidad nacional. 

 

Inteligencia social y contrainteligencia 

   Aprenderás a recopilar y analizar información del entorno social para 

anticipar amenazas y proteger la seguridad nacional, así como dominarás 

técnicas de observación, análisis de redes sociales y protección de información 

sensible. 

 

Desarrollo Tecnológico y Militar  

 Te familiarizarás con las nuevas tecnologías militares, como drones, 

sistemas de armas inteligentes y sistemas de comunicación avanzados, además 

participarás en la investigación y desarrollo de capacidades militares propias. 

 

Protección del Medio Ambiente  

 Desarrollarás conciencia sobre la importancia de la protección del medio 

ambiente y la defensa de los recursos naturales 
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SECCIÓN B 

CORTESÍA MILITAR  

 

    Es la demostración o acto con que se manifiesta la atención, el respeto y el 

afecto a los superiores, compañeros, subalternos y a cualquier persona a quien 

tenga que dirigirse, significa una expresión de respeto, dignidad y disciplina que 

refleja la educación, el honor y la profesionalidad de todo militar. 

 

CORTESÍA MILITAR  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

El saludo es obligatorio del subalterno 

hacia el superior debiendo este último 

contestarlo como un deber y también 

como un gesto  de cortesía; esta 

obligatoriedad es extensiva a todos 

los escalones de la jerarquía militar, 

incluso a igualdad de grado; por 

carácter obligatorio. 

  

Cuando un grupo de 

superiores es saludado 

todos contestarán el saludo. 
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El subalterno saludará al superior: 

a. Al encontrarlo. 

b. Al pasar cerca de él. 

c. Al hablarle. 

d. Al ser interpelado. 

 

 d. El subalterno agrega una cortesía al 

saludo militar cuando se acompaña al 

superior dentro de ciudad se le dejará 

siempre el lado interior de la acera.  

e. Cuando se acompaña al superior en 

campo abierto se marchará siempre a 

su izquierda: cuando sean tres (03) el 

superior ira al centro, el que le sigue 

en antigüedad a su derecha y el otro a 

su izquierda. 
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La mano deber ser ofrecida 

por el superior 

 

  

 

 

Al ser llamado por el superior, el 

subalterno toma la posición 

fundamental y mantiene la posición 

hasta que el superior lo amerite 
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Cuando un superior entre o salga de un 

espacio cerrado donde hayan 

subalternos el primero que lo vea deberá 

mandar  ñAtenci·nò 

 

 

 

El centinela saludará y dará novedades  

a todo  superior que pase por el cuartel 

edificio o puesto donde se haya 

colocado, de acuerdo con los P.O.V 

vigentes de cada unidad militar   
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 CORTESÍA MILITAR CON LAS DAMAS 

  

 

 

 

 

 

En un contexto social un militar 

puede saludar a una dama con un 

gesto de cortesía, como una 

inclinación de cabeza, un apretón 

de mano con delicadeza o alguna 

frase educada.  

 

 

a. Al caminar el militar deberá 

colocarse del lado izquierdo 

de la dama o del lado de 

afuera de la acera 

 

b. Con dos (02) damas el militar 

deberá caminar en el centro o 

en lado de afuera de la acera  
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Si una dama se detiene en tu mesa; el 

militar deberá atenderla y permanecer 

de pies 

 

 

 

El brazo se ofrece solo cuando una 

dama necesita ayuda.  
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SECCIÓN C 

SIGNOS EXTERIORES DE RESPETO 

 

  Las manifestaciones esenciales de nuestra organización se manifiestan a 

través de la: Obediencia, Subordinación y la Disciplina. Cuando uno de estos 

tres pilares fundamentales se debilita la Institución comienza a sufrir fracturas; es 

por ello que debemos cumplir con exactitud, con todos nuestros reglamentos y 

leyes para mantener la toda costa esas tres virtudes que son de vital importancia 

en la vida militar, es de esa manera que debemos exteriorizar en toda 

circunstancia el respeto militar, adoptando la posición de firmes, cuando el 

soldado es llamado por un superior; por ejemplo, el solicitar permiso para hablar 

en presencia de un superior, saludar cuando corresponda de acuerdo a nuestro 

manual de orden cerrado, andar con la gorra puesta en sitios descubiertos; antes 

de presentarnos a un superior debemos revisar nuestro uniforme y adoptar una 

actitud militar impecable y marcial; cuando nos encontramos sin armas se lleva la 

mano a la visera de la gorra o casco, asimismo, cuando el arma está descansada, 

para saludar, se coloca rápidamente el arma al hombro y si se trata de saludar al 

Santísimo, a la Bandera Nacional o al Presidente de la República, se presenta el 

arma. El saludo debe ser resuelto con energía y corrección; al saludar de una 

manera defectuosa se da muestra de indisciplina. 

 

Se hace ALTO Y FRENTE, obligatoriamente: 

1. Al Santísimo. 

2. A la Bandera Nacional  

3. Al Presidente de la República.  

 

   A los oficiales Generales, Superiores, Subalternos, Oficiales extranjeros, 

Tropas Profesionales y Tropa Alistada, se deben saludar obligatoriamente de 

acuerdo al manual antes mencionado. 

 



 

107 
NO CLASIFICADO 

   Cuando los superiores usen traje civil, también se deben saludar; si se 

encuentra en una ceremonia o acto militar y se rinden honores a la Bandera 

Nacional, se saluda con la mano o se presenta el arma, según el caso, mientras 

duren los honores. 

   Para presentarse a un superior, será cuatro (04) pasos de él, solicitando el 

permiso y la participación correspondiente. Asimismo, se debe dar cumplimiento 

de orden a cualquier instrucción recibida de un superior. 

A continuación, algunos signos exteriores de respeto: 

1. Saludo. 

2. Prestar atención a un superior, cuando este nos habla. 

3. Pedir permiso para continuar en un sitio determinado. 

4. Adoptar la posición fundamental cuando un superior se dirige a nosotros. 

 

 

SECCIÓN D 

LÍNEA DE MANDO Y ÓRGANO REGULAR 

 

Mando 

  El artículo 8 de la Ley de Disciplina militar establece que el mando es la 

autoridad legal conferida al o al oficial efectivo para ejercer las atribuciones que, 

por nombramiento o circunstancia excepcional, de acuerdo a la Ley le 

corresponde en el ejercicio de sus funciones.   

 

Mando en actos del servicio 

  El artículo 9 de la Ley de Disciplina Militar establece que en toda comisión 

de servicio que participen oficiales de diferentes categorías, el mando de la misma 

será ejercido por el o la oficial efectivo más antiguo que designe el o la 

comandante de la unidad, o su equivalente, establecimiento, cuartel o instalación 

militar, quien responderá ante éste o ésta por el cumplimiento de la misión 

asignada. 
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 Línea de Mando 

  Es la secuencia de superior a subalterno en orden decreciente de grados y 

jerarquías militares, a través de la cual se ejerce el mando, el concepto del mando 

se encuentra muy bien definido en la Ley Constitucional de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana y en Ley de Disciplina Militar  estableciendo  los criterios 

acerca de la estructura jerárquica de la institución; es importante destacar que de 

acuerdo al artículo 124 de la Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana las unidades o dependencias de la FANB, no podrán permanecer en 

ninguna circunstancia sin un comandante, jefe o jefa a quien obedecer y sobre 

quien recaiga la responsabilidad del mando.  ñEl mando nunca muereò 

 

Órgano Regular 

  Es el sistema a través del cual se canaliza de manera razonada, consciente 

y eficaz los problemas, solicitudes e inquietudes que manifieste todo el personal 

militar. 

 

Grados Militares  

d. Oficiales Generales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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e. Oficiales Superiores:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Oficiales Subalternos:  
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g.  Tropas Profesionales: 
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SECCIÓN E 

ORGANIZACION DE LA FANB Y EL EJÉRCITO BOLIVARIANO: 

 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana  

   La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 

328 establece que La Fuerza Armada Nacional constituye una institución 

esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para 

garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del 

espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el 

mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo nacional, 

de acuerdo con esta Constitución y con la ley. En el cumplimiento de sus 

funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona 

o parcialidad política alguna. Sus pilares fundamentales son la disciplina, la 

obediencia y la subordinación. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana está 

integrada por el Ejército Bolivariano, la Armada Bolivariana, la Aviación Militar 

Bolivariana y la Guardia Nacional Bolivariana, que funcionan de manera integral 

dentro del marco de su competencia para el cumplimiento de su misión, con un 

régimen de seguridad social integral propio, según lo establezca su respectiva ley 

orgánica. 

  Así mismo la  Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

en su artículo 59 establece que la FANB está integrada por los componentes el 

Ejército Bolivariano, Armada Bolivariana, Aviación Militar Bolivariana, Guardia 

Nacional  Bolivariana y Milicia Bolivariana como componente especial, depende 

del presidente o presidenta de la República Bolivariana de Venezuela y 

Comandante en Jefe Fuerza Armada Nacional Bolivariana, mando que ejerce 

directamente o por intermedio del o la Comandante Estratégico Operacional a 

través del Sistema Defensivo Territorial. Todos dependen administrativamente del 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa, cuentan con su organización 

operacional, administrativa y funcional adecuada a su misión y funciones. 
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 Es por ello que el artículo 329 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela contempla que el Ejército Bolivariano, Armada 

Bolivariana, Aviación Militar Bolivariana tienen como responsabilidad esencial la 

planificación, ejecución y control de las operaciones militares requeridas para 

asegurar la defensa de la Nación. La Guardia Nacional Bolivariana cooperará en 

el desarrollo de dichas operaciones y tendrá como responsabilidad básica la 

conducción de las operaciones exigidas para el mantenimiento del orden interno 

del país. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrá ejercer las actividades de 

policía administrativa y de investigación penal que le atribuya la ley. 

 

  Ejército Bolivariano 

  La Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en su 

artículo 62 establece que las unidades operativas del Ejército Bolivariano, están 

conformadas por armas y servicios, organizadas en grandes comandos, unidades 

superiores, tácticas, fundamentales, básicas y elementales necesarias para el 

cumplimiento de las misiones asignadas, así como, las unidades destinadas a la 

participación activa en planes para el desarrollo social, científico, tecnológico y 

económico de la Nación.  
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 De acuerdo al artículo 64 de la ley antes mencionada el Ejército Bolivariano 

ejecutará operaciones militares ordenadas por el Comando Estratégico 

Operacional, para la defensa terrestre, mediante operaciones específicas, 

conjuntas, combinadas e integrales. Tiene además las siguientes funciones:  

1. Contribuir con el análisis, formulación, estudio y difusión del pensamiento 

militar bolivariano, registrar, conservar y difundir la memoria histórica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

2. Formular y desarrollar la doctrina para la planificación y conducción de las 

operaciones militares terrestres. 

3. Organizar, equipar, adiestrar y conducir las unidades para la planificación y 

ejecución de las operaciones militares terrestres y aerotransportadas para la 

acción específica, conjunta, combinada e integrales de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por el Comando Estratégico Operacional. 

4. Formar y capacitar al personal de Tropa Profesional y Alistada, coadyuvando 

con el sistema educativo militar en el cumplimiento de sumisión. 

5. Ejecutar actividades de empleo de los medios terrestres y aéreos propios en 

tareas específicas rutinarias. 

6. Participar en la ejecución de los planes de empleo para la defensa integral de 

la Nación. 

7.  Prestar apoyo operacional y de transporte a la Armada Bolivariana, la 

Aviación Militar Bolivariana, la Guardia Nacional Bolivariana y la Milicia 

Bolivariana. 

8. Planificar y ejecutar las acciones de preservación de los sistemas de armas y 

equipamiento asignado, para el cumplimiento de la misión. 

9. Realizar operaciones aéreas en apoyo de combate y apoyo de servicio de 

combate. 

10. Conducir el entrenamiento, preparación y organización de la reserva militar y 

contribuir con las tareas de entrenamiento de la Milicia Bolivariana. 
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11. Contribuir, asesorar y participar en el proceso de adquisición, previo estudio y 

evaluación de las amenazas de los sistemas de armas requeridos para el 

cumplimiento de sumisión.  

12. Contribuir con el Sistema de Inteligencia y Contrainteligencia Nacional;  

13. Coadyuvar al desarrollo integral de la Nación a través del proceso productivo 

de la industria militar, de acuerdo a la legislación aplicable y regulación del 

Ministerio del Poder Popular para la Defensa; y  

14. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y otros instrumentos legales. 

 

 

Organización de las Unidades Operativas 

 

GRANDES UNIDADES DE COMBATE: 

 

Región de Defensa Integral (REDI) 

 

 

 

 

 

Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) 

 

 

 

 

 

Área de Defensa Integral (ADI) 
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UNIDADES SUPERIORES 

 

BRIGADA 

 

 

 

 

 

REGIMIENTO 

III 

 

 

 

 

UNIDADES TÁCTICAS  

 

BATALLÓN, GRUPO DE CABALLERÍA O 

ARTILLERÍA 

II 

 

 

 

 

UNIDADES FUNDAMENTALES   

 

COMPAÑÍAS, BATERÍA  

I 

 

 

 

 

UNIDADES BÁSICAS  

 

PELOTÓN, SECCIÓN O PIEZA  
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UNIDADES ELEMENTALES  

 

ESCUADRA, PATRULLA, GRUPO DE 

COMBATE O EQUIPO DE 

AMETRALLADORA  

 

 

 

 

 

UNIDADES DE EQUIPO 

 

EQUIPO  

 

 

 

 

 

 

Funciones de la Plana Mayor 

SECCIÓNES 
GRANDES 

COMANDOS 
UU.SS UU.TT UU.FF 

PERSONAL E-1 G-1 S-1 S-1 

INTELIGENCIA E-2 G-2 S-2 S-2 

INSTRUCCIÓN Y OPERACIONES  E-3 G-3 S-3 S-3 

ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA  E-4 G-4 S-4 S-4 

DESARROLLO NACIONAL E-5 G-5 S-5 S-5 
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SECCIÓN F 

LECTURA DE CARTAS 

 

   En el contexto militar, la capacidad de leer e interpretar cartas topográficas 

con precisión es una habilidad esencial para cada soldado. Las cartas 

topográficas son representaciones gráficas del terreno que proporcionan 

información vital sobre elevaciones, accidentes geográficos, infraestructura y otros 

elementos relevantes para la planificación y ejecución de operaciones militares. 

   El soldado que interpreta adecuadamente una carta, adquiere confianza 

sobre el terreno donde opera, conoce las áreas que rodean   su punto de 

observación, se le facilita la orientación y puede prever cualquier acción en el 

terreno con la certeza de llegar al lugar destinado para el cumplimiento de la 

misión.  

 

¿Qué es un mapa? 

    Un mapa es un dibujo a una escala determinada de una pequeña parte de 

la superficie de la tierra, editada sobre papel. En ella se muestra bajo un fácil 

lenguaje de símbolos las características geográficas de un área, tales como: 

pueblos, montañas, ríos, selvas, carreteras, etc.   
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¿Qué es una escala en el mapa? 

1. Todo mapa se elabora a escala, es decir que, para poder reducir grandes 

áreas a papel, es necesario reducirlas a escalas manejables y precisas, 

donde no se pierda la realidad del terreno representado; en este sentido, una 

escala dada en un mapa, representa otra distancia en el terreno. 

2. En nuestro Ejército las escalas más usuales son: 1:50.000 y 1:25.000 las 

cuales se denominan escalas grandes por contener grandes detalles del 

terreno. Esto permite conocer con mayor precisión los accidentes y 

determinar también con mayor exactitud los puntos y las distancias sobre un 

mapa. 

3. La escala 1:25.000 quiere decir que un centímetro medido en el mapa nos 

representa 25.000 centímetros en el terreno. La escala 50.000 quiere decir 

que un centímetro medido en el mapa nos representa. 50.000 centímetros en 

el terreno. 

 

 

 

¿Qué son símbolos topográficos? 

  Son representaciones gráficas, líneas y colores con los cuales se definen e 

identifican en el mapa, los diferentes elementos geográficos existentes en el 

terreno. La cantidad y el tamaño de estos símbolos aumenta o disminuye en 

función de la escala, un mapa a escala 1:25.000 contiene más detalles que un 

mapa a escala menor como los 1:1.000.000 o 1:5.000.000  

 

 

 

ESCALA 
DISTANCIA EN 

MAPA 
DISTANCIA EN EL TERRENO 

1:25.000 1 CM. 25.000 CMS 250 MTS 0,25 KM 

1:50.000 1 CM. 50.000 CMS 500 MTS 0,25 KM 
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MAPA MAYOR 

ESCALA 
1:25.000 

MAYOR APRECIACIÓN DE 

DETALLES 
MÁS SÍMBOLOS 

MAPA MENOR 

ESCALA 
1:1.000.000 

MENOR  APRECIACIÓN DE 

DETALLES 

MENOS 

SÍMBOLOS 

 

 Los mapas utilizan cinco (05) colores básicos para representar los 

elementos del terreno.  

 

 Negroé...éééééééééééé Elemento culturales y límites. 

 Azul éééééééééééééé. Agua 

 Marr·nééééééééééééé.. Relieve 

 Verde ééééééééééééé.. Vegetación 

 Rojoéééééééééééééé.. Carreteras 

 

Símbolos convencionales 

   En la lectura de cartas o mapas militares son símbolos, colores y líneas 

estandarizados que representan elementos geográficos, infraestructuras, 

unidades militares y otras características relevantes en un mapa. Estos signos 

permiten una interpretación rápida y precisa de la información, facilitando la 

planificación y ejecución de operaciones militares. Dichas representaciones 

gráficas pueden ser elementos naturales o artificiales. 

 

1. Elementos naturales: ríos, lagos, valles, colinas, vegetación. 

2. Elementos artificiales: caminos, puentes, edificios, carreteras, 

instalaciones, líneas de utilidad. 
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} 
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Empleo del mapa en el campo militar 

1. Los mapas tienen múltiples usos en el campo militar; toda operación de 

combate desde la acción de una patrulla de reconocimiento hasta el ataque 

de un ejército se planifica previamente sobre un mapa, igualmente la 

ejecución. Del combate también se controla utilizando el mapa como base 

en tareas de: ubicación de unidades, orientación, selección de direcciones 

de ataque, selección de puntos críticos, ubicación de obstáculos, 

determinación de espacios para el despliegue y la maniobra, reglaje de los 

fuegos de artillería y aviación, definición de objetivos, puntos de control y 

coordinación, etc. 

2. En las operaciones militares el terreno impone sus propias condiciones y el 

mapa es la representación de ese terreno, de allí que es fundamental que 

todo soldado aprenda a manejar con exactitud y destreza este valioso 

instrumento, que da una amplia ventaja al comandante que lo maneje e 

interprete con mayor acierto, aprovechando las características del terreno 

para el mejor empleo táctico y eficacia de las armas.  

 

Identificación de las características del terreno en el mapa 

   La correcta interpretación de las características del terreno, utilizando las 

curvas de nivel, es muy importante desde el punto de vista militar, ya que le 

facilita al comandante la selección y empleo de los medios de combate más 

adecuado para el tipo de terreno, así como también para la eficaz aplicación de 

los factores tácticos, técnicos y logísticos; igualmente elementos de observación, 

campos de tiro, cubiertas, abrigo, obstáculos, puntos críticos y direcciones de 

aproximación. 

 

 A continuación, se presenta en una forma gráfica las características del 

terreno más importantes: 
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Métodos para orientar el mapa en el terreno 

  La correcta orientación del mapa en el terreno le permite al soldado 

reconocer y ubicar cada uno de los elementos geográficos en el terreno tales 

como colinas, caminos, pueblos, ríos entre otros, de esta manera se genera una 

familiarización y confianza en los desplazamientos hacia un destino seguro. 

 

Existen dos métodos muy sencillos para orientar el mapa:  

1. Por orientación o asociación con el terreno. Este método se recomienda 

sólo cuando el soldado ha logrado reconocer con exactitud varios 

elementos en el terreno y desde una posición relevante asocia por simple 

comparación lo que observa en el terreno y lo que representa el mapa por 

orientación con la brújula. 
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1. Por orientación con la brújula. 

       Este método consiste simplemente en alinear en forma general el norte 

magnético que da la brújula, con las líneas reticulares Norte-Sur del mapa; 

sin embargo, es recomendable identificar y ubicar pases en el terreno y el 

mapa para comprobar el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. Alinee las muescas del frente 

posterior de la brújula sobre 

cualquier línea de cuadriculado 

Norte-Sur. 

b. Dele vueltas al mapa y a la brújula  

juntos hasta que la flecha Norte  en 

la brújula señale en la dirección del 

cuadriculado que se indica en el 

diagrama de declinación 
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MEDICIÓN DE DISTANCIA EN EL MAPA  

  Resulta una labor sencilla, ya que todo mapa tiene en su parte inferior una 

regleta graduada donde se aprecian las distancias que deben ser Utilizadas para 

cada escala tal como lo señala el Gráfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Esta regleta consta de un talón donde están las distancias cada 100 metros 

y el cuerpo con distancias cada 1.000 mts, o 1 km. 

Para medir distancias sigue los siguientes pasos: 

1. Toma dos puntos en el mapa A y B. 

2. Recorta un papel y mide la separaci·n entre ñAò y ñBò.  

3. Lleva el papel con la anotación a la regleta. 

4.  Lee la distancia que te da la regleta.  

5. Utiliza el talón para medir distancias menores de 1.000 o para completar 

distancias que sobrepasen este valor.  

 

En los gráficos siguientes se explica en una forma visual este sencillo 

procedimiento:  
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USO DE LA BRÚJULA: 

  La brújula es un instrumento que tiene una aguja imantada la cual gira 

libremente sobre un eje. La punta imantada de laò: aguja siempre gira hasta 

detenerse apuntando hacia el Norte de la Tierra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

La brújula es un instrumento básico para el soldado ya que le permite 

navegar en el terreno, empleando puntos o estaciones para cubrir una poligonal, 

orientar las piezas o tomar decisiones de avance. 

  La medición de azimut o ángulos verticales se realiza observando el valor 

del ángulo, según sea el caso; en el espejo de la tapa, directamente sobre el 

limbo graduado e indicado con la punta negra de la aguja.  Esta lectura se puede 

realizar desde dos posiciones. 
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¿Qué son las Coordenadas reticulares? 

 Existen métodos que nos permiten expresar la posición absoluta o relativa 

de un punto en el terreno. En el campo militar el sistema de coordenadas 

reticulares es el más usual para determinar la posición absoluta de un punto. 

 

 Las coordenadas reticulares nos permiten ubicar un punto, tomando como 

referencia una línea horizontal (abscisa) y una línea vertical (ordenada) desde otro 

punto tomado como origen. Los mapas en el borde de cada uno de los lados traen 

impreso el valor numérico de las líneas horizontales y verticales; para determinar 

las coordenadas reticulares de un punto, simplemente debemos señalar el valor 

de las líneas (horizontales-verticales), donde se encuentra ubicado un punto. En 

este sentido, primero se da el valor horizontal y luego el vertical. 

 

 En el siguiente gráfico se presentan tres (03) puntos para calcular, sus 

coordenadas reticulares: una escuela (Punto 1), una colina (Punto 2) y un puente 

(Punto 3). 
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  Como se puede observar en el gráfico, cada línea horizontal y vertical tiene 

un valor, esto se denomina el valor de la cuadrícula reticular, y para determinar la 

ubicación absoluta de los tres (03) elementos diremos: 

 

(1) El Punto 1      (ESCUELA)       está ubicado en    (12-65) 

(2) El Punto 2      (COLINA)          está ubicado en    (14-66) 

(3) El Punto 3      (PUENTE)         está ubicado en    (11-66) 

 

  Para determinar con mayor exactitud la ubicación de los puntos antes 

señalados se procede con el escalímetro o una regleta a dividir las cuadrículas 

(12-65), (14-66), (11-66), que encierran cada punto, en 10 partes iguales tanto en 

sentido horizontal como vertical; cada nueva sub-división se le da un valor de 100 

unidades, o sea, que van del 100 al 900. 

 

SECCIÓN   G 

TIRO OBSERVADO 

 

Generalidades  

1. Proporcionar apoyo de fuego eficaz a las unidades de maniobras, es la misión 

principal de la artillería de campaña en el campo de batalla moderno. 

2. Los procedimientos para pedir y reglar el tiro de artillería de campaña, son 

iguales a aquellos que se utilizaron para pedir y reglar el tiro de mortero. 

3. Si no existe el observador adelantado para reglar el tiro y necesita apoyo de 

fuego inmediato de artiller²a o mortero, ñtodo depende de ustedò.  
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    Pasos fundamentales para conseguir el apoyo de fuego de artillería o 

mortero, cuando usted lo requiera: 

 

 Localización del blanco 

 Los artilleros no pueden ver el blanco, así que ellos esperan que usted le 

manifieste donde se encuentra éste.  

a. Coordenadas reticulares:  

a. Para encontrar las coordenadas del blanco usted debe tener una carta y 

saber cómo leerla, aquí le indicamos lo que usted necesita hacer: 

Encuentre el área general del blanco en su carta, consiga las coordenadas 

de esa cuadrícula leyendo hacia la derecha y hacia arriba. Por ejemplo, nosotros 

encontramos un blanco en el área sombreada del mapa, que es a la derecha. 

Leyendo hacia la derecha encuentra el Nro.11 y lee hacia arriba encontrará el 

Nro. 81, de esta manera su blanco está en la cuadrícula 11-81. Pero esto es sólo 

el área general y usted deberá ser más preciso si quiere que la artillería dé en el 

blanco. 
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Las ventajas de usar las coordenadas 

polares es que usted, no necesita la 

carta si la artillería sabe exactamente 

su ubicación. Si ellos lo ignoran, usted 

tendrá que transmitir sus 

coordenadas, usando un código de tal 

manera que el enemigo no pueda 

saber su ubicación. 

 

Usted debe ser capaz de determinar 

la dirección que hay desde usted al 

blanco y enviárselas a la artillería al igual que su ubicación, mientras más exacto 

estime la distancia al blanco, el tiro de artillería será más preciso, a continuación, 

daremos dos (02) formas de estimar distancias que le pueden ser útiles: 

Ubique con precisión el blanco e Imagínese que 

la cuadrícula la dividimos en diez (10) partes 

iguales de Este a Oeste y de Norte a Sur.  

 

   Aquí podemos ver que el blanco está en la 

mitad de las líneas 11 y 12, entonces las 

coordenadas de ese punto a la derecha serán 

115. Leyendo hacia arriba encontramos  que el 

blanco está cerca de 3/10 entre las líneas 81 y 

82. Así tendremos que las coordenadas 

completas del blanco serán entonces 115-813 

 



 

135 
NO CLASIFICADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora imagínese cuántos campos de fútbol pueden caber entre usted y el blanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Apariencia de los objetivos; Si es posible 

estudie las apariencias de individuos y 

objetos a varías distancias hasta que usted 

sepa lo lejos que ellos están, por el tamaño 

o por lo claro que se observan.  

2. Método del campo de fútbol: imagínese 

estar parado dentro de un arco de fútbol 

mirando hacia el extremo opuesto, esta 

distancia es aproximadamente de 100 mts.  
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Localización con respecto a un punto de ubicación conocido 

  Si usted y la artillería tienen un punto de referencia común (punto 

conocido) usted puede hacerle un transporte desde ese punto al blanco.   El punto 

conocido puede ser una concentración de fuego programado, un cruce de camino, 

una característica prominente del terreno o una estructura hecha por el hombre. 

 

 Sin embargo, usted debe ser capaz de ver ese punto y dará la artillería: 

1. Distancia desde el punto conocido (AF601) al blanco. 

2. La dirección desde el punto conocido al blanco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Marcar el centro del sector 

   Este es el método más fácil para solicitar fuego de artillería sí usted no está 

familiarizado con los procedimientos de artillería y no tiene carta, pero podría ser 

peligroso si la artillería no sabe dónde está usted; cuando sea solicitado a la 

artiller²a ñmarcar el centro del sectorò, ellos disparar§n un tiro en el centro del §rea 

general de objetivos. 
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Transmitir el periodo inicial 

    Los artilleros no pueden dar en el blanco ñpor arte de magiaò, ni pueden 

adivinar el pensamiento ajeno. Es por esta razón que usted tiene que establecer 

contacto con el centro de dirección del tiro y comunicarle que usted necesita 

apoyo y dónde lo necesita. Hay una solicitud de fuego que contiene toda la 

información que necesita la artillería a fin de poder lanzar el tipo y la cantidad de 

municiones que se requieran contra el objetivo; sin embargo, usted puede obtener 

fuego siempre y cuando pueda establecer comunicación con la artillería. Es 

posible que tenga que contestar algunas preguntas que le hagan, pero obtendrá 

el fuego que necesita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entonces usted conducirá el tiro desde 

ese punto al blanco, usted tendrá que 

decirle a la artillería la dirección 

(Azimut)  que hay entre usted y el 

blanco. 
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 Hay seis (06) elementos en una solicitud de fuego que son bastante fáciles 

de recordar si usted reflexiona acerca de la información que necesita la artillería, 

estos elementos son:  

1. Identificación del observador. 

2. Orden preparatoria. 

3. Localización del objetivo 

4. Descripción del objetivo. 

5. Método de combate. 

6. Método de fuego y conducción del tiro. 

 

Reglar el tiro al blanco 

  Muy bien, el primer tiro erró el blanco, observadores experimentados 

normalmente tienen que hacer un reglaje, sin embargo, usted deberá cumplir con 

otra serie de pasos. 

 Colocar el tiro sobre el blanco requiere llevarlo a la derecha, a la izquierda 

o en alcance. Primero usted debe traer el tiro a una línea imaginaria: entre usted y 

el blanco. Esta línea la llamaremos línea observador blanco (OB) desde donde 

usted podrá mover el tiro hacía la derecha o izquierda, solamente necesitará 

decirle cuánto a la derecha o a la izquierda, es por ello que se deberá computar el 

reglaje hasta los 10 metros más, antes de comunicarse de nuevo con la Central 

de Comunicación de Tiro (CDT), por el contrario, los cómputos menores de 10mts 

no se transmiten. 

 Para determinar la distancia en metros, usted deberá efectuar un cálculo 

sencillo de tres (03) pasos: 

1. Medir el ángulo horizontal en milésimas. 

2. Determinar el factor observador blanco (OB). 

3. Multiplicar el número de milésimas por el factor (OB) 
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PASO 1: Mida el ángulo horizontal en milésimas, para ello usted puede usar sus 

dedos o el retículo de los binóculos. 

  

 

 

 

 

 

 

PASO 2: Determine su factor OB: estudie el alcance en metros al blanco y 

divídalo por 1.000 para así obtener el factor OB. Por ejemplo:  

ALCANCE AL BLANCO ALCANCE /1.000 FACTOR OB 

3.000 mts. 3.0 3 

4.200 mts. 4.2 4 

1.800 mts. 1.8 2 

600 mts. 0.6 0.6 

 

PASO 3: Calcula el transporte de tiro, multiplique el número de milésimas por el 

factor OB, Esto le dará la distancia horizontal (en metros) desde la explosión a la 

derecha o izquierda del blanco. Ejemplo: 

 

         Angulo horizontal 50 m.  

         Alcance al blanco 800 mts. 

         Factor OB = S 
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El tiro deberá moverse 0.8  X 50 ó sea 40 mts a la izquierda para poder 

golpear el blanco, si el alcance es 600 mts y usted mide la distancia entre el 

blanco y el impacto tres veces, tres dedos (tal como lo indica la figura, 

simplemente multiplique el número de m (300) por el factor OB (0.6) y consiga la 

corrección necesaria para hacer el impacto 180 mts a la izquierda.   Lo dicho 

anteriormente explica cómo determinar la corrección de derecha o izquierda pero 

no se olvide del reglaje en alcance.  No hay problema. De hecho es muy fácil 

reglar en alcance una vez que usted haya traído el impacto a la línea OB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  La mejor manera de reglar en alcance es hacer un encuadramiento, esto 

simplemente necesita que usted le informe a la CDT, la cantidad de metros que 

necesita añadir o quitar, para trabajar o llevar el impacto al otro lado del blanco. 

Por ejemplo, si el primer tiro fue corto, con respecto a usted y el blanco, en la 

línea OB, usted debe añadir tantos metros como sea necesario para llevar el tiro 

al lado opuesto del blanco, haciendo de esta manera el encuadramiento.  

   Si la localización que usted hizo del blanco es precisa, un cambio de 400 

metros en alcance encuadrará al blanco con su próximo tiro, entonces reduzca el 

encuadramiento con cada tiro, acortando el encuadramiento en una mitad y 

cuando usted tenga un encuadramiento de 100 metros o note efectos de las 

granadas en el blanco pida el fuego de eficacia.  

  El mismo método de encuadramiento puede ser usado si usted está 

reglando el tiro en una línea de azimut o dirección conocida que no sea la línea 
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OB. La línea entre los cañones y el blanco puede ser usada como una línea de 

dirección conocida. 

 He aquí el procedimiento del reglaje comenzando cuando la CDT anuncia 

"Disparado Cambioò esto significa que la granada viene en camino "5 Segundo 

Cambioò. Esté alerta, ya que dicho procedimiento se puede solicitar cuando 

usted quiera en el transcurso de la misión, para poder estar atento del impacto.  

           Inmediatamente usted debe observar el estallido de la granada y luego 

usar sus binóculos, ya que si son usados antes no podrá ver el impacto por el 

muy poco ángulo de visión que genera, aquí vemos el primer impacto a la 

izquierda del blanco.  

 

 

 

 

 

  Usando los binóculos usted coloca al blanco en la línea horizontal del 

retículo para determinar la corrección horizontal cuente el número de 

graduaciones que hay del centro del estallido al blanco. Rápidamente usted 

cuenta 5 marcas que representan 50 metros. Usando su factor OB, el cual es de 2 

(estimando que la distancia al blanco es de 2.000 mts) luego multiplique 

rápidamente y obtendrá 100 mts, así usted deberá mover el tiro 100 mts a la 

derecha del blanco.  
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  Como el estallido cayó detrás del blanco tiene que corregir en alcance, 

usted rápidamente estima una corrección de quitar 400 mili y así pondrá el tiro 

delante del blanco, para luego enviar a la CDT: 

 

                              "DERECHA 100, QUITAR 400, CAMBIOò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 ñQUITAR 100, CAMBIOò 

 

La CDT repite lo mismo y 

usted esperará por el 

segundo disparo. 

Usando los binóculos usted ve que el 

segundo tiro cayó a la derecha del blanco 

y corto, para reducir el encuadramiento y 

corregir lateralmente usted dirá: 

ñIZQUIERDA 40, A¤ADIR 200 CAMBIOò.  

 

Usted calculó su corrección a la izquierda 

multiplicando su factor OB (2), por los 20 

metros para obtener 200 mts de corrección 

en alcance. 



 

143 
NO CLASIFICADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñA¤ADIR 50 FUEGO DE EFICACIA, CAMBIOò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              ñFIN DE MISIčNò 

 

 Los pasos anteriormente expuestos son fundamentales para el pedido de 

tiro de Artillería y su correcta reglamentación, para ayudarlo a recordar, las 

páginas siguientes contienen un resumen de todos los pasos ñClavesò para dar en 

el blanco: Hemos incluido también un ejemplo de las comunicaciones hechas 

durante toda la misión de tiro. Ahora todo dependerá de usted, buena suerte. 

El tercer tiro cayó largo su corrección 

simplemente será: ñQUÍTAR 100, 

CAMBIOò. El tiro entró en la línea OB, por 

lo tanto, usted no necesita corregir 

lateralmente, para partir desde el 

encuadramiento de 200 mts, y obtener una 

corrección en alcance de 100 mts. 

 

Su cuarto tiro cae corto, es por ello que 

usted deberá hacer su última corrección: 

ñA¤ADIR 50, FDE, CAMBIOò. En el 

ejemplo no hubo necesidad de hacer 

correcciones laterales, partiendo del 

encuadramiento de 100mts y aplicando la 

última de alcance usted logró entrar al 

FDE. 

 

Después que todos los tiros han sido 

hechos sobre el blanco, usted deberá 

transmitir a la COT ñFIN DE MISIčNò y los 

resultados que apreció de ese fuego de 

eficacia 
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SECCIÓN H 

SUPERVIVENCIA 

 

  La supervivencia es un concepto amplio que abarca la capacidad de un 

individuo o grupo para mantenerse con vida y prosperar en un entorno 

determinado, implica adaptarse a los desafíos, superar obstáculos y utilizar los 

recursos disponibles para asegurar la continuidad de la existencia. 

  La supervivencia militar es un conjunto de técnicas y habilidades diseñadas 

para permitir a los combatientes y otros miembros sobrevivir en situaciones 

hostiles y adversas. Estas situaciones pueden incluir estar perdido en territorio 

enemigo, sobrevivir a un accidente aéreo, marítimo o enfrentar condiciones 

climáticas extremas. 

 

Principios de la supervivencia 

1. Haga un análisis de la situación considerando el terreno y/o el enemigo. 

2. Acciones precipitadas perjudican el esfuerzo realizado: 

a. No esté muy ansioso por emprender la marcha. 

b. No pierda la paciencia. 

3. Recuerde donde se encuentra. 

4. Elimine el temor y el pánico: 

a. Es normal sentir miedo. 

b. Cuando uno está lesionado es difícil sobreponerse al temor. 

c. La soledad puede causar pánico. 

d. El planear cómo sobrevivir ayuda a ocupar la mente. 

5. Mejoramiento: 

a. Se puede mejorar la situación. 

b. Adáptese a condiciones nuevas y/o desagradables. 

6. Aproveche la vida: 

a. La esperanza junto con un plan de sobrevivir reduce el temor y aumenta las 

posibilidades. 

b. Hay que conservar la salud y las fuerzas. 
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c. Recuerde que su meta es salir vivo. 

d. Aprenda las destrezas básicas. 

 

Aspectos claves de la supervivencia: 

 Supervivencia, evasión, resistencia y escape (SERE), éste es un programa 

de entrenamiento militar que enseña a los miembros del personal cómo sobrevivir, 

evadir la captura, resistir el interrogatorio y escapar en caso de ser capturados, 

abarca una amplia gama de habilidades, incluyendo la navegación terrestre, la 

búsqueda de alimento y agua, la construcción de refugios, y las técnicas de 

primeros auxilios. 

 

Adaptación: La capacidad de un individuo para modificar su comportamiento o 

fisiología en respuesta a cambios de entorno. 

 

Recursos: Los elementos esenciales para la supervivencia, como alimento, agua, 

refugio y energía. 

 

Instinto: La tendencia innata de un individuo a comportarse de ciertas maneras 

que promuevan la supervivencia. 

 

Resiliencia: La capacidad de un individuo para recuperarse de las adversidades 

en el terreno.  

 

Evolución: El proceso por el cual el individuo cambia a lo largo del tiempo en 

respuesta a las presiones ambientales. 

 

Habilidades de supervivencia: 

Habilidades Básicas: incluyen la capacidad de encender fuego, construir 

refugios, encontrar agua y alimento y navegar en la naturaleza. 
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Habilidades de primeros auxilios: permiten tratar lesiones y enfermedades en 

situaciones de emergencia. 

 

Habilidades en entornos específicos: El personal militar también puede recibir 

entrenamiento especializado en supervivencia en entornos específicos como: 

supervivencia en el desierto, en la selva, en el ártico y en el mar. 

 

Habilidades de comunicación: facilitan la coordinación y la cooperación en 

situaciones de supervivencia grupal. 

 

Habilidades psicológicas: no solo se trata de habilidades físicas, sino también 

de fortaleza mental. Mantener la calma, controlar el miedo y mantener la 

determinación son cruciales en situaciones extremas. 

 También es importante para el éxito de las operaciones militares, ya que 

permite a los combatientes y otros miembros del personal permanecer en el 

campo de batalla y completar sus misiones. 

 En resumen, la supervivencia militar es una disciplina multifacética que 

combina habilidades prácticas con fortaleza mental, crucial para la efectividad y 

seguridad de las fuerzas armadas. 

 

Consideraciones importantes para la supervivencia 

1. Nunca coma un alimento desconocido. 

2. Si puede, siempre hierva o purifique el agua.  

3. Nunca consuma vegetales amargos. 

4. Trate de consumir frutas de cualquier árbol. 

5. Acuérdese que existen frutas venenosas. 

6. No consuma alimentos en descomposición. 

7. El alimento animal contiene mayor valor nutritivo. 

8. Se pueden beber pequeñas cantidades de sangre o agregarlas a la carne 

para proveer sal para el cuerpo. 
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9. Toda comida, si es posible, debe cocinarse por completo antes de 

consumirse. 

 

El agua: Es una necesidad primordial, empiece a buscarla inmediatamente, una 

persona puede vivir sin comida durante varias semanas, pero no dura mucho 

tiempo sin agua. 

 

La navegación: La habilidad de determinar la dirección le puede permitir al 

individuo navegar de vuelta a su unidad o a un refugio:  

1. Use el Sol o la Luna para determinar el Norte verdadero aproximado. 

2. Use el reloj apuntando las 12:00 hrs, al Norte. 

3. La navegación celestial de noche nos puede servir para determinar la 

dirección del Norte a través de las estrellas. Es importante saber que la 

Estrella Polar determina el Norte. 

 

 

SECCIÓN I 

SEGURIDAD 

 

 Es el grado o nivel de precaución y prevención frente a un peligro o riesgo, 

las acciones o medidas que se tomen para aumentar el grado de precaución se 

definen como defensivas, en la vida se debe tener una calidad de seguridad, en lo 

personal, en las actividades diarias, en el hogar, en el cuartel, en el trabajo, ante 

amenazas y conflictos, ante lo desconocido y ante los impulsos de la naturaleza. 

 

ñLa verdadera seguridad no se logra con armas ni represión, sino con justicia 

social, educación y oportunidades para todos. Un pueblo educado y con 

dignidad es un pueblo seguroò 

                                                                ñHugo Rafael Chávez Fríasò 
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"La seguridad consiste en la garantía y protección que la sociedad 

concede a cada uno de sus miembros para la conservación de su 

persona, derechos y propiedades, la libertad pública e individual que 

nace de este principio está protegida por la ley" 

                                                                                         ñSimón Bolívarò   

 

 

SECCIÓN J 

MANTENIMIENTO 

 

 El mantenimiento se refiere a las acciones y procesos necesarios para 

conservar o restaurar un sistema, equipo o instalación a un estado en el cual 

pueda cumplir su función designada. Este concepto es aplicable en diversos 

contextos, desde el mantenimiento de maquinaria industrial hasta el 

mantenimiento de software y sistemas informáticos. 

Tipos de mantenimiento: 

1. Mantenimiento preventivo: se realiza de forma programada y regular para 

prevenir fallas y alargar la vida útil de los equipos, Incluye inspecciones, 

lubricación, ajustes y reemplazo de piezas desgastadas. 

2. Mantenimiento correctivo: se lleva a cabo después de que ocurre una falla 

para reparar o restaurar el equipo a su funcionamiento normal, puede ser 

costoso y causar interrupciones en la producción. 

3. Mantenimiento predictivo: utiliza técnicas de monitoreo y análisis de datos 

para predecir cuándo ocurrirá una falla y tomar medidas preventivas, permite 

optimizar los recursos y reducir los costos de mantenimiento. 

4. Mantenimiento rutinario: este tipo de mantenimiento es continuo y esencial 

para garantizar la seguridad y comodidad de los usuarios, se realiza de forma 

periódica y de manera regular. Son todas las acciones que tienen por finalidad 

conservar la vida útil de un bien o restituirle su condición de operatividad 

cuando ha fallado. 
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SECCIÓN K 

DE LAS MALAS PALABRAS Y ACCIONES 

 

1. Hablar más alto de lo norma, ñdialogueò. 

2. Criticar en forma destructiva, no se crea dueño de la razón. 

3. Masticar con la boca abierta. 

4. Hablar teniendo alimentos en la boca. 

5. Limpiarse las fosas nasales en presencia de los demás. 

6. Usar palillos en presencia de los demás. 

7. Comerse las uñas. 

8. Decir "no me lo merezco" 

9. Echarle la culpa a los demás de lo que nos sucede. 

10. Quejarse constantemente. 

11. Desmayar y abandonar la lucha, ñhay que ser constanteò 

12. Tirar basura en la calle. 

13. Tirar colillas al piso. 

14. Maltratar a los animales. 

15. Bostezar, estornudar o toser sin cubrirse con un pañuelo. 

16. Tocarse los genitales en presencia de otros. 

17. Sentarse incorrectamente y poner los codos en la mesa. 

18. No contestar el saludo. 

19. Usar la vestimenta con descuido. 

20. No practicar la tolerancia. 

21. Expresarse con malas palabras. 

22. Uso inadecuado e indecoroso de las redes sociales. 

 

SECCIÓN L 

CAMUFLAJE Y MOVIMIENTO  

 

  Es una técnica esencial utilizada por la fuerza armada para proteger a su 

personal y equipo de la observación enemiga. Su objetivo principal es hacer que 
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las tropas y el material sean menos detectables, ya sea mediante la ocultación 

visual o la imitación del entorno, teniendo presente que se tiene que aprovechar 

todo el encubrimiento natural disponible en el alrededor, alterar la forma de los 

objetos, su sombra y color, camuflarse para evitar la observación terrestre y aérea 

del enemigo. 

   Dentro de la táctica de resistencia revolucionaria el camuflaje adquiere 

dimensiones que transcienden la ocultación visual, se convierte en una 

herramienta multifacética para la supervivencia, la operatividad y la lucha contra 

fuerzas enemigas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       En Venezuela, la diversidad de 

terrenos plantea un desafío único para 

el camuflaje militar, la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana han adaptados en 

variedad de entornos, desde la selva 

densa hasta las zonas áridas y los 

paisajes urbanos. 
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      Venezuela cuenta con selvas tropicales, llanuras, desiertos y zonas 

montañosas, lo que requiere de una variedad de patrones de camuflaje para 

adaptarse a cada entorno.  

 

 

 

 

 

 

 

Principios fundamentales del camuflaje  

 El camuflaje es una habilidad esencial para los soldados que operan en 

Venezuela, donde la diversidad de terrenos y climas requiere una adaptación 

constante. Los principios fundamentales del camuflaje siguen siendo los mismos, 

pero es importante tener en cuenta las características específicas del entorno 

venezolano para aplicarlos de manera efectiva. 

 

Rompe la silueta: 

      En Venezuela, los soldados pueden 

encontrar una variedad de terrenos, desde 

selvas densas hasta montañas rocosas. Es 

importante utilizar el terreno para romper la 

silueta y evitar ser detectado. Esto se puede 

hacer ocultándose detrás de árboles, rocas o 

cualquier otro objeto que ofrezca cobertura. 


